
B O L E T I N P I C I A L 
D E L A PROVINCIA D E MADBID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Lis leyes, orden*» y anuncios que l u j a n de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, p >r cuyo conducto ss pasarán a los editores de 
ios mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de A b r i l de 1858) 
Se publica todos los días, excepto les domingos 

O F I C I N A S : P E L I G R 0 8 , 8, entresuelo derecha 
T E L E F O N O 2.931. — A P A R T A D O 32S 

D B D I E Z *. D O C B Y D B ' l ^ B S A S E I S 

P K E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

C K N T R O S OFICIALES D K IdADRIO Llevado a domicilie: a l mes, 
3 pesetas; tdmeetre, 8; semestre, 18, y un afio, 36. 

OFICIALES FUKRA DE M A D R I D .— Trimestre, 12 pesetas-, semes
tre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES. — E n «ata Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 
trimestre, 24 al semestre y 48 al a lo , y fuera de ella, 15 al trimes
tre, 30 al semestre y 60 al año. 

Be admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 

calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fáera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a Is Administración con inclssión 
del importe del tiempo de abono en letra da fácil cobro. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial , linea o fracción.. 0,50 pesetas 

Idem judiciales, linea • fracción 1,00 — 
Idem oficiales, linea o fracción 0,80 — 
Idem particulares 1,50 — 

• 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E _ O F I C I A L 
Su Majestad el R e y D o n A l f o n 

so X I I I ( q . ' D . g.), Su Majestad la 
Beina Dofla V i c t o r i a E u g e n i a , y 
SS. A A . R R . e l Príncipe de Astur ias 
e Infantes continúan s in novedad en 

importante sa lud. 
De ignal beneficio disfrutan las 

demás personas de le A u g u s t a R e a l 
aroilia. 

gobierno Civil 
unta Provincial de Caminos Muñid 

pales. —Secretaria 
C l R C U L A B 

En cumplimiento de lo que determi 
a el artículo 6." del R e a l desreto de 

17 de Febrero anterior y oonf >rme a 
o dispuesto en los artículos t.° y 2.* 
elan 1 n o r r r , ? c ; c n = c : r i i c t i d . s por i.Um\ 

orden 'e 11 de los corrientes, partioipo 
usted para su conocimiento y el de 

1» Corporación de su Presidenoia, 
ineoon fecha 18 de este mismo mes 
lia quedado const i tuida en esta pro-
rinoia, bajo m i Presidencia, l e J u n t a 
Provincial de mejoras de caminos m u 
nicipales, insertándose a continuación 
íi Real decreto y R e a l orden referido 
*ncumplimiento de lo mandado. 

Madrid, 20 de Marzo de 1926 - E l 
Gobernador Presidente, Manuel de 
tomprún. 
aflores Aloaldeg \Presidentee de los 

Ayuntamientos de esta Corte. 

E X P O S I C I O N 
SEÑOR: Reconociendo e l Direotorio 

•ilitar la neoesidad, cada vea m i s 
Ipremiante, de comp'etar y mejorar le 
| ed de (jarreteras y de caminos veoina-
jw. ha puesto » l a f i rma de Vuestra 
-JUjested varios Reales decretos y t ie 
nen estudio otras disposioionea en 
•minad** a conseguir tan importan 
'finalidad; pero siendo aspiración na-
N a l q n e e i tránsito rodado no se l i -

«oto a las carreteras y caminos 
Proales, del Estado o de las prov in -
f*1! sino qne se perfeccionen los ent i 
laos o«mi nos y-veredas, para que pne-
|*B' utilizarse para e l tránsito rodado 
P'« mayor l ong i tud posible, y sien-
* P*'a ello m u y conveniente estimo-

f r » 'os Ayuntamientrs que dentro de 
1 8 términos municipales demuestren 

mayor interés en la mejora o conser
vación de los Caminos municipales, 
propone por medio de este Rea l decre
to , y por vía de ensayo, inc lu i r en los 
próximos Presupuestos una partida de 
un millón de pesetas para qua se d is 
t r i b u y a como premios a los A y u n t a 
mientos que más se hubieran d i s t i n 
guido en l a forma que 60 detallará. 

Deseando que estos auxi l ios puedan 
tener l a m a y o r eficacia y que su d i s -
tribuoión pueda hacerse con la mayor 
rapidea, prescindiendo de tramitacio
nes buroorátioas, se crean unas Juntas 
provinc ia les , integradas por los ele
mentos más directamente interesados, 
encargadas de l a adjudicación de los 
premios que se establecen y de velar , 
en general , para que se obtenga el ma
yor rendimiento de los auxi l ios que el 
Estado proporcione. 

Fundado en las anteriores oonuide-
raoiones, el Presidente de l Director io 
M i l i t a r tiene e l honor de someter a l a 
aprobaoión de V . M . e l adjunto pro -

" M a d r i d , 17 de Febrero de 1925 . 

S E Ñ O R : 
A . L . R . P . de V . M . , 

M I G U E L P R I M O D R R I V B B A T O R T - " ' B J A . 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Presidente del D i 

rectorio M i l i t a r y de acuerdo oon éste, 
V e n g o en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° E n el próximo pre

supuesto se consignará una partida de 
un millón de pesetas, destinada a l a 
adjudicación d e premios e los A y u n 
tamientos que más se hayan d i s t i n g u i 
do en l a mejora o conservación de los 
antiguos caminos o veredas dentro de 
su termino munic ipa l , incluyendo las 
obras de aooeso, a cargo de los A y u n 
tamientos, y (.nenies económicos pata 
fac i l i tar el enl»oe de los pueblos o n u 
cióos de población con las oarreteras, 
oamioos vecinales u otras vías de co
municación, ya sean del Estado , de las 
D i p u t a c i o n e s o de propiedad particular 
siempre que sean de uso públioo. 

Artíoulo 2 * P o r el Min i s te r i o de 
Fomento se distribuirá este oré l i t o 
entre todas las provincias de Espafia, 
excepto N a v a r r a , Guipúzcoa, A l a v a y 
Vizcaya , de modo que las cantidades 
asignadas r e s u t e n direotamente pro
porcionales a l número de habitantes 
y a la extensión superficial , e inversa
mente proporcionales a las longitudes 
de oarreteras o osminoe veoinales, 
tanto de l Estado oomo provinciales , 

oonstmí l«s o en cinstrucción, por k i 
lómetro cuadrado, dentro de cada pro
v ino la . P a r a estos efeotos las Islas C a 
naria» se considerarán dividí las en dos 
partes: grupo Or ienta l y grupo O c c i 
dental . 

Artículo 3.° L o s premios se referi
rán a obras ejecutadas desde 1.* de 
A b r i l de 1926 a i g u a l día y mes de 
1926. 

Artículo 4.° l.os premies se podrán 
conceder a las obras ejecutadas total 
mente y podrán aloanzar hasta el 30 
por 100 de su importe , corno máximo, 
si hay recursos dentro de l a cantidad 
que haya correspondido a la provincia 
respectiva, y si no aloanzaran a© pro
rratearán las cantidades disponibles 
proporoionalmente a l a valoración de 
lo ejecutado. 

Artículo 6. 9 Se orea en cada pro
v inola ds la Península, excepto las 
cuatro atoradas oitadas en el artícu 
lo 2.°, una J u n t a presidida por e l G o 
bernado- c i v i l , de la cual formará par
te un Delegado de la Diputación pro* 
v i n c i a l . el Comisario regio de Fomen
to, el Jefe de Obras p d b l i o a s y l o s A l 
oald-s de les Ayuntamientos cabezas 
de partido jud io ia l , incluso el de la ca
p i ta l de l a provincia . Actuará como 
Secretario de esta J u n t a , con voz y 
voto, ei del Gobierno c i v i l . Será misión 
de esta Juntas lo expresamente con
signado en este Real deoreto y en las 
disposiciones complementarias que se 
dioten, y además cuanto tienda a fo 
mentar y promover e l perfecciona
miento y conservación délos antiguos 
caminos municipales, pudieudo propo
ner al Ministerio de Fomento cuantas 
medidas considere oportunas para l a 
consecución de dicho f in y para l a me
jor inversión de los recursos que dedi
que el listado a aux i l i a r estas obras. 

E n Baleares, la J u n t a se organizará 
análogamente a las de las provincias 
de l a P nínsula E n Canarias presidirá 
la del grupo Oriental e l Delegado del 
Gobierno que reside en L a i Palmas, y 
serán Vocales e l Comisario regio, Pre
sidente del Consejo Insular de Fomen
to de Las Palmas; los Presidentes de 
los Cabildos Insulares del grupo y el 
Ingeniero Jefe de Obras públioas de 
Las Palmas, ejerciendo el cargo de Se
cretat i ) et d " l Cabi ldo Insular de G r a n 
Canar ia . P a r a el grupo Oooidental se 
o m p m d r á la J u n t a : del Gobernador 
c i v i l , corno Presidente, con faoultad de 
delegar; ded Comisario regio, P r e s i 
d*nt • dei Consejo prov inc ia l de F o 
mento de Santa C r u z de Tenerife ; de 

los Presidentes de los Cabildos I n s u 
lares del grupo y el Ingeniero Jefe de 
Obras públioas, ejeroiendo e l cargo de 
Secretario el del Cabildo Insular de 
Tenerife. 

Artículo 6 . ° L a valoraoión y reco
nocimiento de las obras ejecutadas se 
llevará a cabo por el Ingeniero que de
signe el J< fe de Obras públicas. 

S i esta valoraoión fueran informadas 
favorablemente por dioho lngeuiero 
Jefe y aceptadas por unanimidad por 
la J n n t a , podrán ser aprobadas por e l 
Gobernador c i v i l oon carácter def init i 
vo para los efectos de este R e a l decre
to; si no existe unanimidad serán remi 
t i d a s con los antecedentes necesarios a l 
Minis ter io para su aprobación. L ' s re -
coi . i cimientos de Obras públicas ten
drán por objeto asegurarse de que e l 
tránsioo rodado pueda haoerse en bue
nas condiciones ds seguridad y de co
modidad, dentro de las cendioones a 
que deben satisfacer el oamino; deque 
las obras ejecutadas constituyen u n 
perfeccionamiento posit ivo p a r a e l 
puebio o o- maros a que se refieran, y 
de que el firme que se haya puesto esté 
en estado de resistir en buenas cond i 
ciones e l tráfico probable en un perío
do no inferior a dos años, 

Artículo 7.° L o s Ayuntamientos 
tendrán plena l ibertad de aooióo para 
proyeotar y construir las obras objeto 
de este Decreto dentro de las atr ibu 
ciones que les concede el Deoreto- ley 
sobre Administración munic ipa l , s in 
más l i m i Unión, por lo que se refiere a 
este Min is ter i o , para poder optar a loe 
auxi l ios del Estado, que acreditar que 
se han heoho eu el plazo señalado y 
sujetarse a lo dispuesto en este Deoreto. 

Artículo 8. a Antes de los treinta 
días, a part ir de la fecha de la pub l i ca 
ción de este Real deoreto en l a Gaceta 
de Madrid, queda»án constituidas las 
Junt-s de mejoras de caminos municipa
les, cuyo Presidente ouidará de dar l a 
mayor p u b i c i d a d a este Real decreto, 
para que todos los A y o n t mientos de 
España puedan tener tiempo de estu> 
diar si les conviene l l evar a oabo obras 
que puedan aspirar a los beneficios 
establecidos. 

Artíoulo 9.° L a s Juntas , previos 
los atesoramientos oportunos, dec id i 
rán si existen o no A y u n t a m i e n t o s que 
se hayan hecho acreedores a premio , 
procediendo en caso afirmativo a l a 
distribución de la cantidad asignada a 
la provincia o de la parte de la misma 
a que hubiera l u g a r , estableciendo e l 
premio o premios que considere justos 

file:///Presidentee


dentro de lee normas que se establecen 
en este Decreto, fin el eaao de que no 
be hayan ejeoutado obraa de eata clase, 
o que las ejecutadas no se «justen a las 
condiciones establecida», se declarará 
que no h a y lugar a l a ooncesión de n i n 
gún premio. Las decisiones de las J u n 
tas deben ponerse en conocimiento del 
Min is ter i o de Fomento oon l a anticipa
ción necesaria para que la notic ia l l e 
gue antes del día 10 de M a y o de 1926. 

L o s aouerdos de las Juntas serán fir
mes s i están tomados por unanimidad, 
debiendo en caso contrario ser someti
dos con los antecedentes necesarios a 
l a aprobación del Minister io de F o 
mento. 

Artículo 10. S i existieran sobran
tes en a lguna provinois , e l Minister io 
de F o m - n t o queda autorizado para 
aplicarlos a otra u otras en que hubie 
r a habido obras ejecutadas dignas de 
premio , o en construcción, susceptibles 
de ser subvencionadas dentro de las 
oondiciones establecidas. 

Artículo 11. P o r el Minister io de 
Fomento se diotarán las disposiciones 
complementarias para el mejor c u m 
pl imiento de este Decreto l ey , así como 
el Reglamento para el funcionamiento 
de las Juntas que se crean. 

Dado en Palac io , a diecisiete de F e 
brero de m i l noveoientos veinticinco, 

A L F O N S O 
El Presidente del Directorio Militar, 

MlOUKL PBTMO D B KlVKRA Y O R B A V B J A 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

R E A L O R D E N 
E n oumplimiento de lo que deter

m i n a el artículo 11 del Decreto- ley de 
17 de Febrero próximo pasado, 

S M . el Rey (q. D . g.) se ha servido 
aprobar las siguientes instrucciones 
para el funcionamiento de las Juntas 
cread" s en v i r t u d de dicha disposición. 
Instrucciones para el funcionamiento de 

las Juntas de Mejoras de Caminos 
municipales, creadas por Decreto ley 
de 17 de Febrero de 1925: 
Artículo 1.° L a s Juntas que en v i r 

tud de lo dispuesto en el artíonlo 5.° 
oei J\eni oeuroiu u« 11 ua xeuieru 
de 1925 deberán estaroo nstituídas en 
cada provinoia antes del 20 de este 
mes, exoepto las de N a v a r r a , Quipúz 
ooa, A l a v a y V i z c a y a , se formarán con 
arreglo a lo que determina el citado 
art i cu lo , podiendo oelebrar sus re
uniones en las oficinas del Gobierno 
C i v i l de l a prov inc ia o en las qne el 
Gobernador considere más adecuadas 
para dicho fin. 

Artíonlo 2.° U n a vez oocstituída 
l a J u n t a , se anunciará en e l R O L K T Í N 
O F I O I A L de l a provinoia para conoci
miento de todos los Ayuntamientos , y 
a l propio t iempo se dispondrá por el 
Gobernador que se inserte en el mismo 
B O L B T I N O F I C I A L e l Rea l decreto en 
v i r t u d del oual se hsn oreado estas 
J u n t a s . 

L o s acuerdos importantes que en la 
reunión inaugural y en las suoeeivas 
de l a J u n t a se adopten sarán comuni
cados a todos los Ayuntamientos de 
l a provinc ia por el Gobernador C i v i l , 
b ien sea por medio del B O L B T X K O F I 
C I A L o por órdenes circulares, según 
los casos. 

Artículo 3.* L a cantidad de un m i 
llón de pesetas que con arreglo al ar
tículo 1.° del Rea l decreto se consig
nara en el próximo presupuesto para 
adjudioar premios a los A y u n t a m i e n 
tos, se distribuirá de un modo análogo 
a lo que prescribe el artíonlo 6 . a del 
Reglement • de Caminos vecinales para 
a l reparto de créditos, d istr ibuyan lo 

la m i t a d en proporción directa a l a 
superficie y a l número de habitantes 
de la provincia , y la otra mitad en r a 
zón inversa délas longitudes de carre
teras de todas oleses y de oaminos ve 
cíñales por kilómetro cuadrado en cada 
provinoia. L a s oantidades que oon arre
glo a estas normss corresponderá a 
c a l a provincia son las siguientes: 

Pesetas 

Albaoete 24.020 
A l i c a n t e 12.870 
Almería 24.070 
A v i l a 14.050 
Badajo» 53.850 
B a l e a r e s . . , 10.650 
Barcelona 2 4 . 8 ¿ 0 
Burgos 22.010 
Caceras 89.230 
Cádiz 17.940 
Castellón H . f?90 
Canarias (grupo oriental) . . . 14.800 
Canarias (grupo occidental) . 11.650 
C i u d a d R e a l 88.170 
Córdoba 27.160 
Coruña 21.050 
Cuenca 26.070 
Gerona 10.500 
Granada 30.360 
Guadalajara 17.680 
H n e l v a 26.7*0 
Huesos 22.830 
Jaén 30.010 
León 28 6H0 
Lérida 21.770 
Logroño 8.820 
L u g o 21 .240 
M a d r i d 23.160 
Málaga 18 970 
Murc ia 26.810 
Orense 15.900 
Oviedo 24.280 
Palenc ia 10.400 
Pontevedra 10.320 
Salamanoa 21.890 
Sentador 10.290 
Segó vía 11.080 
S e v i l l a 32 080 
Sor ia 18.540 
Tarragona 11 .610 
Teruel 23.810 
Toledo 27 .000 
Valenc ia 31.950 
V a l l a d o l i d 12.330 
Zamora 20.190 
Zaragoza 33.680 

Artíonlo 4.° E n v i s ta de la can
tidad qua oorresponde a cada prov in 
c ia , con arreglo s i artíonlo preceden
te, se invitará a los A y u n t a m i e n t o s 
para que, s i lo estiman procedente, 
formulen nna propuesta de las obras 
que aspiran a premio y que se pro ñon
gan ejecutar desde l . °de A b r i l del co 
rriente año hasta i g u a l feoha dei año 
próximo. 

Artículo 5.° Recibidas las pro
puestas a que se refiere e l artículo an
terior en la Je f «tura de Obras púbii 
oss, se practicará un reconocimiento 
por un Ingeniero afeoto a la misma, a 
fin de poder informar s i las obras que 
se proponen oon opoión a premio son 
de las que define el articulo l.° dei 
Real decreto, tomando nota del esta 
do aotual para poder spreoiar lae me
joras que se introduzosn. 

Artículo 6.° Terminado el 1.° de 
A b r i l de 1926, el plazo de un aflo 
para ejecutar las obrss que concede el 
artíonlo 3.° del R e a l decreto, se reno 
nooerán y serán valoradasdiohas obras 
por el Ingeniero que designe el Inge 
r.iero Jefe de Obras públioas y siendo 
aprobadas por el Gobernador, ouando 
proceda, oon arreglo a l artículo 6.° del 
Resl deoreto. 

A r t i c u l a 7.a Yaloradas las obras 
elecutadas oon opción a premio por to-
doa los Ayuntamientos . »e distribuirá 
l a c a n t i d a i oonsignada para la p r o v i n 
cia proporoionalmente a l a valoración 
da dichas obras, siempre que no ex oe-

dk del 30 por 100 de l a misma , suje
tándose en todo a las disposioiooss del 
R e a l decreta. 

A r t i c u l e 8 . a D e l resultado de los 
acuerdos de Iss Juntas se dará cuenta 
a l Min is ter i o de Fomente , eon l a ant i 
cipación necesaria, para que l a noticia 
l legue antes del día 10 da Mayo de 
1926, a los efeotos de l a distribución 
de los premios y l ibramiento de las 
cantidades correspondientes. 

L o qne de Real orden digo a Y . I. 
para su conooimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V . I . muchos afios. Ma* 
d r i d , 11 de M a r z o de 1921*. 

Bl Sabateretario encargado del despacio, 
V I V E S 

Señor Direeter general de Obras pú-
blieas. 

gobierno Civil 
ssmtmtmmstmm 

Jefatura de Obras Públicas 
Caminos vecinales 

L a Excelentísima Diputación P r o 
v i n c i a l de M a d r i d , en oficio número 
827, de feoha 9 de los corrientes, ha 
solicitado de este Gobierno o i v i l , a 
los efeotos determinados en el articulo 
7.° del Reg lamento prov is ional para 
la ejecución de l a ley de Caminos V e 
cinales de 29 de J u n i o de 1911, la de
claración de ut i l i dad pública de los 
siguientes caminos vecinales: 

De Otemelo del V a l l e a la carretera 
de L o z o y a a Rasoafría. 

De A lameda del V a l l l e a l a oarrete-
r a de Lozoya a Rasoafría. 

De P i n i i l a del V a l l e a l a carretera 
de Lozoya a Rasosfría. 

De Garganta de los Montes a l a ca
rretera de L o z o y a s i kilómetro 70 de 
la general de Irún. 

De Valdemando a Cabanil las de l a 
Sierra . 

De Navas de Bu i t rago a Lozoyue la . 
De Beoerr i l de la S ierra a l a carre

tera de l a Sal inera a Ceroeda. 
De Mata lp ino a l Boalo . 
De la Aoeyeda a l a carretera gene

ra l de I i ún. 
De Va ldemanco a Navalafuente. 
De Navalespino a Santa María de la 

A l a m e d a . _ 
De ios Herreros a i oamino vecinal 

de Navas del Marqués a Santa María 
de l a A lameda . 

De Valdemaqueda a R o b l e d o de 
Chávela. 

De Colmenarejo a V a l d e m o r i l l o . 
De Fnente el Saz a A l a l p a r d o . 
De la de Torre laguna a G nádala j a 

r a al límite de l a prov inc ia empal 
mando con el oamino del C u b i l l o . 

De Vi l lacone jos a l a de Aran juez a 
Brea . 

De L o s Mol inos por l a estaoión has
ta la de Collado Mediano. 

De V i l l a n u e v a de Perales a V i l l a -
m a n t i l l a . 

De L o z o y a al P u e r t o de Navaíría. 
De la estaoión de V i l l a l b a a G a l a -

pagar. 
De Robledo a - F r e s n e l i l l a s . 
De Fresnedi l las a Navalagamel la . 
De Navalagamel la a Qui jorna 
De Torres a Valverde . 
De Meco por e l Colegio a l a de C a 

marina. 
De San Fernando de Henares a V a 

lí -cas por Ooslada y Vioálvaro. 
De Nuevo B«stán a la carretera ge

neral de Valenc ia a l a de A m b i t o . 
L o que se hace público por medio 

del preeente B O L E T Í N O F I O U L a los 
efeotos prevenidos en el artículo sép
timo del Reglamento antes oitado, en 
relación oon el 1.° de la ley de Oami 
nos Vecinales, a fin de que los par
ticulares y entidades interesadas pue
dan presentar en e l impr irrogable 

plaso de quinoe días, cent do desde* 
pnb ioaoión de este anunoio, en l a . 
Alcaldías de los mencionados pueblotj 
las reclamaciones que consideren proJ 
oedentes oontra la deolaración de ntiJ 
l i dad públioa de los oaminos solicitjj 
dos por l a Diputación P r o v i n o i a l . 

M a d r i d , 12 de M a r z o de 1925. 
E l Gobernador, 

M a n u e l da Semprún 

E n cumpl imiento , y a los efectos] 
que en l a misma se indican, se insertj 
a continuación l a R e a l orden qne, coj 
piada l i tera lmente , dioe: 

c l l t m o . S r . : Ascendido a Ingenian 
Jefe de pr imera clase D . E n r i q u e Qou. 
zález G r a n d a y S i l v a , que desempe** 
ba el oargo de Vocal propietario repi> 
sentante, de la oategoría de Ingeniera 
Jefes de segunda clase, en l a Juna 
de Personal del Cuerpo de Ingenien» 
de Caminos, Canales y Puertos , cuy) 
cargo ha paaado á desempeñar, por 
precepto reglamentario, e l actual Yo. 
cal suplente de dioha categoría, debí 
prooederse, en cumplimiento del u] 
tioulo 7.* de su Reglamento de 
men inter ior , a l a elección de nuenl 
V o c a l suplente de l a misma; dicha eltcl 
oión habrá de hacerse por votación i J 
ore ta entre los Ingenieros Jefes u W | 
gunda olsse. 

E n su consecuencia, 
S. M . el R e y (q. b . g.) se ha servid 

disponer que dioha votación se verifrl 
que oon s u j e c i ó n a las reglas i i| 
guientea: 

1. a L o s Ingenieros Jefes de segnirl 
da oíase en aotivo servioio, debería] 
emi t i r su voto en l a dependencia a qul 
estén afeotos, a cuyo fin consignaría! 
en una papeleta e l nombre y los daT 
apellidos de l Ingeniero Jefe de seguí 
da que hayan elegido para represan-I 
tarlos como Vocal suplente en la Jos1! 
ta de Personal . E s t a papeleta, en 
que no harán oonstar más datos que li 
expresados nombre y apell ides, con 1 
indioaoión de Suplente , l a ooloosríaj 
doblada en un sobre, que cerrarán,; 
e n c u j o anverso consignarán, bajo i 
firma y rúbrioa, l a frase «Votación H 
Vooal suplente de 1« J u n t a de Per»! 
na l del Cuerpo de Ingenieros de 0 | 
miñosa. 

2. a E l Jefe de oada Dependencia] 
remitirá el sobre o sobres, si hubieal 
más de un Ingeniero de la expreiiafl 
oategoría, a l a Direcoión general dsj 
ObraB Publ icas , con u n oficio en el qa 

se haga constar el número y rio»bfl 
de los votantes, oon las aol.iraoiona" 
que estime convenientes si fáltale(| 
guno . 

I . " L o s Ingenieros Jefes de segot>| 
da que estén en situación de superoH'| 
merario8 emitirán su voto en ipf 
forma y lo elevarán direotamente, bijjl 
otro sobre, a la Dirección general * | 
Obras Públicas. 

4. a E u l a Direooión general 
constituirá una J u n t a escrutadora p r p l 
s id ida por e l Direotor general y cora*) 
puesta del Jefe de Negooiado da Peí' 
sonal y dos Jefes de N e g »oiado 
signados por aquél, actuando o?*'! 
Seoretario un A u x i l i a r del NegooiwJ 
de Personal, nombrado también p¡>r* 
Director general . 

5. a E l »sorutinio se hará abriendo 
los sobres y guardándolos como g*"* 
tía de los que hayan tomado parte • 

T l a votaoión, oolooando las pape 
que contengan en una o*ja o urna 
des loblarlas . Inmediatamente Jeep"* 
de abiertos todos los sobras se irán I*" 
yendo Iss papeletas y faciendo si jjj 
cuento de las mismas, que se lueotfy 
en una l iata , en la que, por orden » 
mayor a menor, se consignará el nda* 
ro de votos que haya tenido cada a* 
de los elegidos. E l acto será público. 



6. a Después de terminado e l escru
tinio, se extenderá un aota, en l a que 
is hará constar el resoltado del mis 
mo, y oomo oons< cuencia de él, el 
sombre de l elegido para el cargo de 
Vooal sapiente de l a J u n t a de P e r 
sonal. 

7. a U n a vez terminado el escruti 
nio, inutilizarán las papeletas y se 
guardarán les sobres, a los electos ex
presados en la regla 5. a, incorporando 
t las comunicaciones correspondientes 
los que procedan de Ingeniero en aoti-
re servicio. 

8. a E l Jefe del Personal , previo 
examen de los sobres, formará una 
lista de los Ingenieros Jefes de segun
da que ne h a y a n tomado parte en l a 
rotación y propondrá las responsabil i 
dades que hayan de exigirse , oon arre 
cío al párrafo 2 * del artículo 5.° del 
Real decreto de 1.* de Febrero de 1924. 

9. * L o s rotos deberán emitirse an
tes del día 12 del oorriente mes de 
Marco y ser enriados por los Jet»s de 
las Dependencias o por los Ingenieros 
que estén en situaoión de supernume
rarios antes del d a 15 del mismo. 

10. L a J u n t a escrutadora hará el 
storutinio antes del día 20. 

11. E l Direotor general comunica
rá al siguiente día del escrutinio el re
saltado de l mismo a l Ingeniero que 
haya sido elegido y a l Presidente de l a 
Junta de Personal . 

12. Los Ingenieros Jefes de los sar-
.icios provinciales cuidarán de que se 
publique, inmediatamente l a presente 
Real orden en e l B O L B T I B J O M O T A L de 
la prorinoia que tenga a su cargo, para 
conocimiento de los Ingenieros en s i 
tuación de supernumerarios. 

De Real orden lo c o m u n i c o a V . I 
pira s u o o n o o i m i e n t o y efectos consi
guientes. Dios g n a r d e a V . I . muohos 
ifios. M a d r i d , 2 de Marzo de 1925. 

E l Subsecretario encartado del deapacke, 
V I V E S 

jSefior Director general de Obras Pú
blicas.» 

[MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección general de la Fábrica 

de Moneda y Timbre 
A N U N C I O 

E l día 16 de A b r i l próximo, a las 
OBOa de la mañana, se celebrará, en mí 
deipaoho de esta Dirección, subasta 
pública, para contratar el suministro 
de carbón de ook oon destino a l a e la
boración de moneda de oupro-níquel 
de To céntimos de peseta. 

Lo q u e se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en l a 
«abasta puedan examinar e l pliego de 
condiciones, que estará de manifiesto 
tu el Negociado correspondiente de 
••ta Dirección y se publicará en el B o 
tan O F I O I A L de l a p r o r i n o i a de M a 
drid. 

Para tomar parte en l a lioitaoión 
lera requisito indispensab'e presentar, 
huta el día hábil anterior a l designa
do para la B u b a s t a , en el Reg is tro de 
U misma, durante las horas de oficina, 
da diez a t r e c e , además d e l p l iega de 
proposición ajustado al modelo que a 
wntinuaoióo se ¡aserta, otro que con
juga e! resguardo que justifique haber 
"onethaldo e n l a Caja general d e De -
P^itos la oantidad de 600 pesetas, 
í n metálico o en ra lores admisibles 
P»ra fianzas, computándose su ra lo r 
••íún l o i preceptos legales r igentes . 

Pliego de condiciones para adquirir por 
abasta pública 60 000 kilogramos 
* carbón de cok que se considere 
»<ce«arío para el servicio de esta Di 
recdón general con destino a la elabo-
r<»ct<Jn de la moneda de cuproníquel. 

J'rim*rt- L a cantidad que, en su 
' t t b r » de suministrar e l contra

t i s ta , oomo oonsignaoión ordinaria du
rante el período de tiempo que com 
prende este contrato, será l a de 60.000 
ki logramos . 

•Segunda. S i lee necesidades del 
serrio io lo exigieran, l a Direooión de 
l a Fábrioa podrá pedir, para los servi 
cios a oargo de la misma y para las l a 
bores especiales que se le enoomienden 
por las dependencias ófioiales o por los 
partioulares, y el contratista deberá 
suministrar , a l precio de oontrata y en 
ooncepto de consignación extraordina
r i a , hasta un 50 por 100 de aumento 
sobre l a oantidad fijada en la cláusula 
anterior como consignación ord inar ia . 

D e l propio modo, s i por reduooión 
de las labores o por otra causa cua l 
quiera, no fuese preoisa l a total idad de 
la consignación ordinaria , l a Direcoión 
de l a Fábrioa podrá reduoirla en la 
ouantía que estime necesaria, s in dere 
cho a indemnización alguna por parte 
de l contratista, entendiéndose en ta l 
oaso l imi tado el suministro a la oanti
dad de oarbón de ook que representen 
los pedidos que haga aquélla duranta 
l a v igencia de l contrato. 

Tercera . L a s condiciones técnicas 
que habrá de reunir el oubón de 
ock, objeto de suministro , serán las 
siguientes: 

Será de oalidad apropiada para l a 
fundición en oubilote y se entregará 
en pedazos n i m u y grandes n i m u y 
pequeños. L a oantidad de humedad no 
expederá de 6 par 100 (seis por ciento) 
y la de ceniza de 9 por 100 (nueve por 
oiento) no conteniendo más que el 12 
por 100 (uno y dos déoimas por ciento) 
de azufie . E l menudo o polvo que 
podrá admitirse , no exoederá de un 6 
por 100 (seis por oiento) S u potencia 
calorífica no será inferior a 7.400 ca
lorías. 

Cuar ta . E l contratista verificará 
las entregas en la Fábrica dentro de 
los tres días siguientes al en que re
ciba los correspondientes pedidos, ya 
se trate de l a oonsignaoión ordinaria o 
de la extraordinar ia . 

E l oarbón de ook será reconocido 
para su admisión en dicho estableci 
miento a presencia del contratista o 
persona que legalmente le represente, 
poruña J u n t a compuesta del segundo 
J t f e de l a misma, del Interventor y 
del Jefe de la Ssoción facul tat iva , y si 
fuera desechado en todo o en parte 
quedará obligado aquél a ret i rar i n 
mediatamente el que resultase inadmi 
sible y a sust i tuir lo , en el término de 
teroero día, por otro que reúna las 
oondioiones enumeradas en l a cláusu
l a 3.a 

E l resultado del reconocimiento se 
hará constar en aota que suscribirán 
los reoonooedores, expresando si ha 
conourrido o no a l acto el contratista o 
su representante. 

Guando no oon curran se hará el re
conocimiento s in su presencia, enten
diéndose que acepta el contratista el 
resultado que ofrezca, s i bien habrá 
de notificársele el acuerdo de la Junta 
reconooedore. 

Quinta . S i el contratista o su re
presentante asistieren al aoto y no es 
tuvieran conformes con la calificación 
de l a J u n t a , podrá el pr imero acudir 
ante la Dirección de la Fábrioa en el 
término del teroero día, contado desde 
el día siguiente e l del reoonooimiento, 
exponiendo cuanto estime pertinente 
en orden a la forma sn que aquél se 
hubiese verificado y a l acuerdo adop
tado; y el expresado Oentro, en au vis
ta, dispondrá la admisión or desecho 
del mater ia l presentado o la práctica 
de un nuero reconocimiento, por los 
mismos funcionarios que efectuaron el 
anterior o por otros que designará a l 
efecto, debiendo en este oaso oononrrir 

también los primeros; y una r e z efec
tuado este segundo reoonooimiento, 
cuyo resultado se oonsignará en l a 
oportuna aota, resolverá lo qu« esti
ma conveniente, notificándose diehos 
acuerdos a l contratista, quien podrá 
impugnar los , interponiendo el opor
tuno reourso ante el T r i b u n a l Econó 
mico Admin i s t ra t ivo Centra l . 

Las Juntas reconocedoras harán 
constar en las actas los motiros en que 
fundan sus decisiones. 

Sexta . S i el oontratista no repu
siese las cantidades de oobre carbón de 
cok desechado en los plazos fíjalos en 
la oondioión 4.a, inourrirá independien
temente de las demás responsabilida
des que haya logar a ex ig ir le , en la 
multa de un 5 por ciento del r a l o r a 
precio de oontrata de lo que hubiere 
dejido de reponer. 

Estas multas le serán impuestas por 
la Direooión de la Fábrioa en los oasos 
en que procedan y se harán efsotiras 
en papel de pagos al Estado. 

Séptima. L a Direcoión podrá ad
q u i r i r por todos los medios, de ouenta 
y riesgo del contratista, el oarbón de 
cok que éste hubie e dejado de reponer 
d m l r o de los plazos que quedan 
fijados. 

P a r a estas adqnisioiooes procederá 
oomo única formalidad el aviso a l oon
trat is ta , por s i quisiera presenciar las 
compras. S i no asistiese, se entenderá 
que aoepta la cuenta que r inda l a Fá
brica. 

S i las compras resultasen a un pre
cio mayor que el de contrata, abonaiá 
el interesado la diferencia; y s i fuese 
menor, no tendrá derecho a ex ig i r can 
t idad a lguna. Tampooo tendrá dere
cho a preaenoiar los reconocimientos 
del oarbón de ook que l e adquiera en 
tales casos. 

Octara . E l importe de las diferen
cias o excesos de prsoio a que se re
fiere la condioión precedente lo abo
nará el oontratista en el término de 
cuatro días,contados desde el siguiente 
al en qne se le requiera a l pago: s i no 
lo verificar», se tomará de su fianza 
la oantidad neoesaria, quedando o b l i 
gado a reponerla en los diez días s i 
guientes; y s i no lo hic iera se declara
rá la rescisión del contrato. 

También será naso de remesón m i a n 
do l a fianza o la parte que quedare de 
e l la fuera insuficiente para que e l E s 
tado se cobrase de-tales diferencias. 

N o v e n a . S i por cualquiera oausa o 
pretexto el oontratista hiciese aban
dono del serrioio, se declarará también 
la rescisión del oontrato, celebrándose 
al efeoto nuera sub-sta o concurso, y 
haciéndose mientras tanto el servicio 
por Administración. 

L a diferencia en más del oeste y gas-
t< s del oarbón de o< k qne adquiera l a 
Direooión de l a Fábrica antes de empe-
zar.el nuevo contrato, y del que en v i r 
tud de éste se reoiba, se cubrirá oon l a 
fianza, con los eró utos que resulten a 
favor del oontratista procedentes del 
aotual y oon l a cantidad que en r e n t a 
producesn los bienes que el efeoto se 
le embargarán, en los términos pros
criptos en el artionlo 61 de l a r igente 
ley de Contab i l idad . 

S i los precios de la nuera subasta 
faeran más bajos, no tendrá derecho 
el contratista a reclamar la diferencia. 

Se considerará abandonado e l s e r r i 
oio, a los efectos prevenidos en esta 
condición, siempre qus el oontratista 
fuese multado por tercera r e a , de con
formidad con lo prevenido en la cláu
sula 6. a o no entregase el material den
tro de los plazos fijados en l a 4. a 

L a declaración de rescisión llorará 
consigo l a pérdida de la fianza. 

Queda obligado el contratista a cum
p l i r las condiciones de eete pliego y a 
responder de cualquier fa l ta de lo esti-

<*sf 

pulado, a tenor de lo prerenido en las 
disposiciones r igentes . 

Cuando el oontratista no cumpliese 
oon las condiciones que debe l lenar 
para la ' oelebraoión del oontrato ó im
pidiese que éste tenga efeoto en el tér
mino señalado, se anulará el remate a 
sn oosta. 

L o s efectos de esta declaración serán: 
Primero: L a pérdida de l a garantía o 
depósito de l a subasta, que pasará des
de luego a ser propiedad del Estado 
cerno indemnización del perjuioio oca
sionado por la demora en e l s e r r i o i o : » 
Segundo: L a celebración de nuevo re
mate bajo las mismas condiciones pa
gando e l pr imer rematante la diferen
cia del primero a l segundo : = 7 o r ¿ r o : 
No presentándose proposiciones en el 
nuevo, la Administración ejeoutará e l 
servieio por su cuenta o por contrata
ción directa, respondiendo el rematan
te del mayor gasto que ello ooasione 
con respecto a su proposioión; todo 
conforme oon lo dispuesto en s i art ion
lo 51 de la r i g e n t e ley de A d m i n i s t r a 
ción y Contab i l idad . 

Décima. Los pagos a l contratista, 
deducidos los impuestos que los g r a 
ven, se verificarán por l a Tesore i ia 
Contaduría de la Fábrioa, por e l i m 
porte del carbón de cok qne entregue 
oada me«, formándose al efeoto por la 
misma la correspondiente cuenta j u s t i 
ficada para la expedioión del l ibramien
to por l a Ordenación de Pagos del M i 
nisterio de Hacienda, oon aplicación a l 
crédito oonsignado en la Sección 11, 
capítulo I X , artículo 2.° del Presa 
puesto vigente, o a l que se fije para 
este servicio en el siguiente. 

Para el percibo de las oantidades que 
devengue el contratista, tendrá éste 
obligaoión de presentar los recibos que 
acrediten hal larse a l oorriente en e l 
pago de los impuestos correspondien
tes, y en el da les cuotas patronales 
del retiro obrero, en sn caso, y se su
bordinará a las reglas establecidas para 
el pago a los demás contratistas de ser
vicios público?. 

Undécima. E l que resulte oontra
tista afianzará el cumpl imiento de l 
servicio, constituyendo en l a Caja G e 
neral de Depósitos, en ooncepto de ne
cesario a disposioión del Director ge-
TI A r a 1 d» la "rTaMirina Am Moneda T T i í S -
bre, el 10 por 100 del importe que a l 
precio en que haya ofrecido entregar 
cada k i logramo de carbón represente 
la oantidad que como máximum pueda 
pedirse oomo consignación ordinaria 
durante el contrato. D icho depósito se 
efectuará en metálioo o en eieotos de 
la Deuda con interés admisibles para 
fianzas, con arreglo a las disposiciones 
vigentes; entendiéndose que el depó
sito constituido para l i c i ta r no podrá 
formar parte de l a fianza dt u n i t i v a s i 
nuevamente no se oonst itnje oomo ta l 
fianza a disposición del Director de l a 
Fábrioa. 

E s t a fianza no podrá devolverse has
ta que a la terminación del oontrato s» 
pract ique l a liquidación def init iva del 
mismo y se justifique que el contratis
ta se h a l l a exento de responsabil idad 
para oon la Haoienda por lo referente 
al mismo y a sus infidencias. 

A los eieotos del párrafo anterior se 
entenderá terminado el oontrato, coan
do, hecho el suministro de la consigna
ción ordinar ia , se certifique por la Seo-
oión facultativa no ser necesaria l a 
oons goi cien que oomo extraordinaria 
se regula en la cláusula segunda. 

Duodécima. E l contratista const i 
tuirá l a fiama de que trata la c o n d i 
ción anterior dentro de los q u i r c e 
días siguientes al en que se le c o m u n i 
que l a adjudicación def init iva del ser
vicio y otorgará l a correspondiente 
escritura públioa dentro de otro plazo 
de treinta días contado desde e l a i -



guíente a l en que se le oomuuique la 
aprbb&oión de l a minuta que oon dioho 
objeto remitirá a l Notar io que haya 
de autor izar la , siendo de an cuenta los 
gastos da dicha escr i tura, cuya pr ime
ra copia, acompaftada de dos simples, 
deberá remit i r a la Dirección de la Fá 
b i i c a . 

Será también de cuenta del rematan 
te los gastos que origine l a inserción 
de los anuncios para la subasta en l a 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F . O I A L 
de la provinc ia , ouyos oorrespondien 
tes rec ibo* presentará antes del otor
gamiento de l a esoritura, y el pago de 
los i upuestos de Derechos Heales y 
T i m b r e 

Déuimaterosra. Se entenderá s iem
pre implícita en todo contrato a d m i 
nistrat ivo l a condición de que todas 
las cuestiones a las cuales dé or igen 
que no puedan resolverás por las dis 
posiciones especiales sobre contrata
ción a d m i n i s t r a t i v a , se dilucidarán 
por las reglas de Derecho común. 

Déviimaouarta. Puesto en ejecución 
este oontrato, y no antes, podrá el 
contrat ista ceder el servicio, en ouyo 
oaso serán circunstancias indispensa
bles para su val idez: que el cesionario 
reúna todas las condiciones que en el 
presente pliego se exigen; que el mis 
mo haga enlistar de una manera solem
ne su aoeptación, y que la cesión se 
apruebe por el E x c m o . señor M i n i s t r o 
de Unción la , quien podrá o no conce
derla s in expresar causa. Aprobada, 
en su caso, l a cesión y firmada la escr i 
tura públioa que oon tal motivo deberá 
otorgarse, quedará el cedente relevado 
de responsabilidad para oon la Haoien 
da. Los gastos que origine l a esoritura 
de cesión serán todos de cuenta de l 
cesionario. 

Déoimaquinta. E l contratista no 
tendrá derecho a pedir aumento del 
precio estipulado, indemnización o au
x i l i o , sean cualesquiera los motivos 
eii que se fundase, y se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten 
sobre e l cumpl imiento del servicio, 
ouando no se oonfoimase oon las dis 
posiciones administrativas que se dio 
ten, a lo que se resuelva en la v i s con* 
tencioso-administrativo, a l a que podra 
recurr i r oontra aquéllas, siempre que 
iuese prooedente dicha jurisdicción, re
nunciando, desde luego, al fuero de su 
domic i l io , incluso al de extranjería, 
no sólo para todos los casos en que sea 
preciso proceder ejecutivamente para 
obl igar le e l cumpl imiento de lo esti
pulado, s i que también para todas las 
incidencias a que pudiera dar lugar 
este oontrato. 

Décima8exta. S i el adjudicatario 
fa l lec iera durante la vigencia del con
trato , se considerará éste resoindido, 
s i n necesidad de declaración expresa, 
a no ser que sus herederos ofrecieran 
l l e v a r l o a cabo, bajo las condiciones 
estipuladas en este pl iego, y la Supe
r i o r i d a d aceptara tal ofrecimiento, s i n 
que su aouerdo, cualquiera que fuese, 
pudiera ser objeto de recurso alguno 
por parte de loa interesados. 

S i se estimase conveniente l a conti 
nuación del contrato, ae otorgará la 
correspondiente esoritnra de subroga
ción, cuyos gastos y los impuestos co
rrespondientes serán de cuenta de los 
interesados, haoiéndose constar en e l la 
que la fianza constituida por el can an
te quedaba afecta a cuantas responsa
bilidades hubiese contraído, y a las 
que en lo sucesivo resultaran a sua su 
cesores por v i r t u d de la subrogación. 

Pé»imaséptima. Se entsnlerá que 
forman parte de este pl iego para las 
resoluciones de todas las cuestiones 
que en su apliosoión pudieran ensoi 
tarse. el R e a l decreto de 27 de Febrero 
de 1852, la Instruoción de 15 de Sep 

tiembre del mismo ano, en ouanto fue
ren aplicables, y l a antedicha L e y de 
Contabi l idad de 1.° de J u l i o de 1911 

Déoiraaootava. E l contrato a que 
se refiere e l presente pliego de condi
ciones, se oelebrará oon arreglo a la 
L e y de 11 de Febrero de 1907, no a d 
mitiéndose por tanto preposiciones en 
que no se ofrezca, suministrar material 
de producción nacuma'., y se conside
ra! án formando parte del mismo los 
artículos del Reglamento de 26 de J u 
l i o de 1917, dictado para la ej cucióo 
de dicha L e y , que a oontinuaoión se 
insertan: 

c Artículo 10. Cutndo se h a y a cele
brado, s i n obtener postura o proposi 
oión admisible, una subasta o nn con
curso sobre materia reservada a la 
produooión naoional, se podrá admit i r 
concurrencia de l a extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo oon-
cur-o que fie convoque con sujeción a l 
mismo pliego de condiciones que sir 
vio de base l a primera vez. 

Artícu 'o 11. E n la segunda subasta 
0 en el segundo ooncurso, previsto en 
el artículo anterior, los productos na 
cionales serán preferidos en conourren 
cia con los prodnetos extranjeros ex 
oluídos de l a relación vigeate, m i e n 
tras el preoio de aquéllos no exceda a l 
de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señale l a proposición más 
mó üoa. Siempre que el contrato com
prenda produotos incluidos en la re la 
ción vigente y productos que no lo es
tén, los pliegos de oondioiones y las 
proposiciones, los sgrnparán y va lua 
rán por separado. E n tales contratos, 
l a p r - f erencia del producto naoional 
estab'eoido por el párrafo precedente, 
ouando éste fuese aplicable, cesará si la 
proposición por e l la favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100, com
putado sobre el menor precio de los 
prodnotos no figurados en dicha rela
ción anual . 

Artículo 12. E n todo oaso, las pro 
posiciones han de expressr los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su oaso, los demás 
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
1 ara efeotnar l a entrega según las 
i-uii i luiunetj owi ÜUIIÍI ato. 

Artículo 13. Siempre que produc
tos nacionales sean objeto de contrato 
admin i s t ia t i vo , el adjudicatario debe
rá consignar los establecimientos pro 
pios o ajenos de donde aquéllos hayan 
de provenir . 

Artículo 14. Las Autoridades y los 
funoionatios que otorguen cualesquie
ra contratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de que copias 
l i terales de tales oon tratos sean comu
nicadas inmediatamente después de ce
lebrados, en cualquier forma (directa, 
concurso o subasta) a l a Comisión pro
tectora de la produooión naoional.» 

R E G L A S P A R A L A S U B A S T A 
1. a L a subasta se verificará en la 

Dirección general de la Fábrica de M o 
nada y T i m b r o , el día y hora que s* 
fije en los snuncios que al efecto se pu 
blu-arán en la Gaceta de Madrid y B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, y p r 
carteles en los sitios d - costumbre, oon 
la anticipación de veinte días a tenor 
de lo diapuesto en las disposiciones 
vigentes. 

2. a Durante el plazo señalado en 
los anunoios, y en las horas hábiles de 
oficina, estará de manifiesto en la D i 
rección general de la Fábrioa de Mone
da y T i m b r e el p'iego de oondioiones, 
y en el Registro genersl de dioho E s 
tableoimiento se admitirán, en las h o 
ras ordinar ias de ofioina hasta el día 
anterior hábil a l señalado para l a su

basta, los pliegos que presenten los l i 
c i tad ores. 

3. a L a referida ofioina-regiatro se
ñalará a cada pliego de proposición el 
número de orden que le corresponda y 
expresará el día y hors de su presen
tación, entregando a l interesado, aun
que no lo p i l íese, u n recibo de aquél, 
así como del otro pliego que debe 
acompañarse a l de proposición, y ha 
bía de contener el resgusrdo del depó 
sito y los demás documentos necesarios 
para tomar parte en la subasta. Dichos 
pliegos deberán entregarse oerradoa a 
satisfacción del que los presente y fir
mados por el l ic itador en los sobres 
respectivas, haciendo constar en ellos 
que se entregan intactos o las c ircuns 
tancias que, para su garantía, juzgue 
o inveniente consignar. U n a vez entre
gados los pliegos no podrán ret irarse , 
pero del de proposición podrá presen
t i r varios el mismo l i c i t sdor , dentro 
del plazo y oon arreglo a las condicio
nes aonnoiadas. 

4. a L a s proposiciones se redactarán 
oon arreglo a l modelo inserto a conti 
nuación de este pliego; irán extendidas 
en papel t imbrado de l a c l a s e B . a , y es
tarán suscritas por las personas o ent i 
dades o por quien se halle autorizado 
por ellas en forma legal para el expre
sado fin. 

5. * A las preposiciones se acompa
ñarán, en pliego aparte, los siguientes 
documentos:=aJ E l resguardo de l a 
Caja general de Depósitos que acredite 
haber constituido en la misma uno de 
500 pesetas en metálico o en valores 
admisibles para fianzas, oompntándoss 
su va lor según los preceptos legales 
v igentss .— b) U n documento que, de 
manera fehaciente, justifique que los 
proponentes figuran inscritos en la ma-
tríoula de la Contribución i n d u s t r i a l , 
por industr ia o oomercio que oompren-
da el artíoulo objeto del suministro, o 
en el Registro de l a de Ut i l idades , en 
su caso =*c) Y los que tengan e l con 
oepto legal de Patronos, una certifica
ción acreditativa de que vienen cum 
pliendo las disposiciones del R e a l de
creto de 21 de Enero de 1921 y demás 
posteriores sobre ret iros obreros. L o s 
licita dores que ce ocurran representan
do a Compañías, Sociedades o E m p r e -

i i / a . . _ j ¿ _ j _ 
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los documentos exigidos en esta Beg la , 
la certificación que determina el ar 
píenlo 5.° de l Res! decreto de 12 de 
Octubre de 1921; documento que, ex
tendido en papel de dos pesetas, que
dará unido a l expediente, desechándo
se las proposiciones a l«s que no se 
acompañe t a l certificación. 

6. a E \ las solicitudes de proposi
ción habrá de expresarse, con l e t r a , 
s i n enmienda n i raspadura, el precio a 
que se compromete a entregar cada k i 
logramo de oarbón de cok contratado, 
de las condiciones establecidas, con
signando dioho preoio por pesetas y 
oéntimos de peseta, sin agregar n ingu 
na con lición eventual que altere, 'am
plíe o modifique las consignadas en 
este pl iego. 

7. * A l soto de l a subasta deberán 
c o n c u r r i r los proponentes exhibiendo 
su cédula personal, o, en su defeoto, 
las personas que les representen para 
dioho fin, oon poder bastante, a juicio 
del Abogado del Estado que forme 
parte de l a J u n t a de subasta. 

L o s apoderados deberán, igualmen
te, e x h i b i r su oédula personal. 

8. a E n el día y hora señalados se 
oelebrará l a subasta ante una J u n t a 
presidida por el Director de l a Fábri
oa o funcionario en quien delegne, y 
de l a que formarán parte el Interven
tor , el J«f« de la Sección Faon l ta t iva 
y el Abogado del Estado adscrito a 
dioho Establec imiento , con asistencia 

de Notar io público, que levantará j l 
protocolizará el acta, l ibrando tes tima-
nio de e l l a . 

9. a E l tipo de preoio máximo qm 
por cada k i logramo de oarbón de cok 
de las condiciones que se detallan en U 
cláusula 3. a de este pliego, abonará 1, 
Hacienda, y que ha de serv ir de normi 
para el remate, se señalará por el ex
celentísimo señor M i n i s t r o de Haoien-
da y se consignará en pliego cerrado 
y aellado, el oual será entregado al Pie 
sidente de l a J u n t a e l día en que H 
h a y a de oelebraree l a subasta. 

10. Comenzsrá el acto leyéndoee 
por el Notar io l a disposioión que auto, 
rioe la subasta y el anuncio inserto en 
la Gaceta de Madrid. Seguidamente • 
procederá a la apertura y lectura da 
los pliegos que oontengan los doon< 
mantos exigidos para temar parte en U 
snbasta, por orden de numeraoión, pan 
que la J u n t a , oyendo a l Abogado del 
Estado, aeuerde si son o no bástanla; 
en caso af irmativo , sé abrirán y se lee
rán en alta voz por el Notario los plie
gos correspondientes de proposición, 
S i los documentos no fuesen bastantes, 
se devolverá al l ic i tador o a su reprel 
tentante el pl iego de proposición, sinl 
abr i lo , oomo tampoco se abrirán los del 
los proponentes que no concurran por! 
sí o por personas con poder bastante t i l 
aeto de la subasta. I 

11. Serán deseohadas, des delae-l 
go, todas las proposiciones que, a jai I 
cío de la J u n t a , no se hallasen subettn-l 
cialmente conformes con el modelo! 
anejo a l presente pliego. I 

12. E l cambio por cualquiera otrtl 
palabra de las del múdelo o su omisión,! 
oon ta l de que lo uno o lo otro no alte-I 
re el s e n t i i o , a juic io de la Junta , co l 
será oausa bastante para no admitir l i l 
propoaioión. I 

13. A oontinuaoión, e l Presidente! 
abrirá y leerá el pliego que contengo! 
e l preoio fijado por el E x c m o . Sr. Mi-I 
nistro de Haoienda para oada unidtdl 
de mater ia l , siendo desde luego dee-l 
echadas las pro posición es en que sena-I 
hieran fijado precios mayores, y adju-l 
dioándose provisionalmente el servicio! 
a l mejor postor. ! 

14. S i entre las proposioiones de-I 
n laradaa s d i r i i s i V ) ' p o r dontfllW 
del tipo fij*do p u a subasta, resu l tase ! 
dos o más iguales , se admitirán a lotl 
firmantes de la misma pujas a la lian»,! 
durante un cuarto da hora, adjudicio-H 
dose provis ionalmente el servicio »11 
mejor postor a l terminar dicho espacio! 
de t iempo, y oaso de que no se mejc-1 
rase n i n g u n a de las proposiciones o l o ! 
fuesen en la misma cantidad, se hora! 
l a adjudicación por sorteo. • 

15. Terminado el aoto y previad«'B 
olaraoión de la a ¡indicación provisit'B 
na l , se devolverán a los firmantes del 
las proposioioi.es desechadas, o a S M I 
representantes debidamente autori»'! 
dos, los resguardos de los depósito»! 
constituidos para l omar parte en ISBA*! 
basta, quedando retenido el del reffl»*! 
te, en garantía d* sn compromiso hü'M 
ta la formalisaoión de la fianaa. • 

M a d r i d , 31 de Enero de 1925. • 
E l Director general, K 

Jcsé R . Sedaño • 

Modelo de proposición B 
Don . . ., veo'no de . . . , que hobit»B 

oalle de . . . , rúm-ro . . . , ouarto .••)• 
que reúne cuantas circunstancias fV^m 
la L e y para oontratar oon el ^ ' ^ B 
enterado del annncio inserto en la " ' ' I 
ceta de Madrid, número . . . , fecha " ' ' B 
o en e l B O L K T I R O F I C A L de esta pfJjB 
v ino ia , número fecha . . . y ,1 
ouantos requisitos se previenen e D ' K 
pliego de oondioiones " P ' 0 ^ * ^ ? ^ . » 
adquir i r en subasta pública 50.000 * ' » 
logramos de carbón de cok, que seoo | 
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aideran necesarios en l a Sección de 
Moneda de l a Direcoión general de l a 
Fábrica de Moneda y T i m b r e , con dea 
tino a l a elaboración de l a nueva mone
da de onpro níquel, se oompromete a 
entregar, en el expresado Establec i 
miento l a referida oantidad de 50 000 
kilogramos de oarbón de cok y los 
que, oomo consignación extraordinaria , 
puedan pedírsele, hasta n n 50 por 100 
más, con sujeción a lo prevenido en e l 
mencionado pl iego de oondioiones, e l 
cual aoepta, sin alteraoión u l ter ior , por 
el preoio de . . . pesetas . . . oentimes 
(en letra) oada k i logramo. 

(Fecha y firma de l interesado). 
(Núm. 776) (E.—204) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial 

Domínguez Palaoios ( D . Blas) . Re 
quiérase a dicho señor para que se 
haga oargo de 75 pesetas que oomo 
perjudicado e indemnización le corres
ponden en l a causa seguida en el J u a 
gado del Congreso, Relatoría Secretaría 
de D . J n a n M a n u e l Corujo , contra M a 
cario Cogo l l o r García, por el delito de 
lesiones, a enyo pago fué condenado 
dicho prooesado. 

Madrid , 20 de Febrero de 1925. 
E l Ofic ial de Sa la , 

P . H . 
A r t u r o R u i n 

(Núm. 668) (B.—395) 

E n l a causa seguida oontra Valentín 
Martínez Soriano por el del ito de ase
sinato, se ha acordado por la Sección 
cuarta de esta A u d i e n o i a P r o v i n c i a l 
la inserción de edictos en los periódi
cos oficiales, por desconocerse el para
dero de doña Josefa M o r i l l a s Gómez, 
a fin de hacerla saber el indu l to sol ic i 
tado por e l referido penado y manifies 
te si se opone á su conoesióo. 

V para que conBt« y s i rva de not i f i 
cación en forma a doña Josefa M o r i l l a s 
Gómez, extiendo l a presente que para 
B U inserción en el B O L K T I N O F I C I A L de 
la provinois, firmo en M a d r i d , a 24 de 
Febrero de 1925. 

E l Of i c ia l de S a l a , 
A b e l A p a r i c i 

(Núm. 685) ( B . — 4 3 2 ) 

G E T A F E 
Pamplona (D. Sebastián), d o m i c i l i a 

do últimamente en Carabanchel A l t o , 
comparecerá el dfa 24 del actual , a las 
onoa, anto l a Sec ion t . de l a A u d i e n 
oia Provinoia l de Madr id , Marqués de 
la Ensenada, número 1, para asistir a l 
juicio oral de causa por injurias , ins 
truida por el J u z g a d o de Qetafe, oon 
tra D . A n t o n i o Rodr igues Sacristán, 
bajo multa de 5 a 50 pesetas. 

Gretafe, 2 de Marzo de 1925. 
E l Secretario, 

A . M i n i a s 
(Núm. 656) (B.—103) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
González del Col lado ( A r t u r o Galo ) , 

«Mural de M a d r i d , de estado soltero, 
profesión escribiente, de veintiocho 
•los, hijo de V i cente y do A m p a r o , 
jtomioiliado últimamente en l a calle 
Castalio, núnieio 82, tercero, procesa
do por hurto, sumario 42-925, compa
recerá, en tériniuo de diez días, ante 
•'Juzgado de instrucción del d istr i to 
d o Buenavista, Seoretaría de D . J u a n 

León, para notificarle e l auto de pro 
cesamiento y reo ib i r la declaración i n 
dagatoria. 

M a d r i d , 26 de Febrero de 192». 
E l Seoretario, 

J u a n León 
Joaquín Díaz Cañábate 

( B . - 4 0 8 ) 

Vioioso A l o o h o l (Alejandro), y cu
yas demás oirounstancias se ignoran , 
domicil iado últimamente en l a calle 
de L u i s Cabrera , 17, lechería, procesa 
do por estafs, oompareoerá, en término 
de diex días, ante e l Juagado de ins 
trucoión da Buena v is ta , Seoretaría del 
S r . León, para notificarle e l auto • de 
procesamiento y prisión, y recibir le 
indagator ia . 

M a d r i d , 21 de Febrero de 1925. 
E l Seoretario, 

P . S . 
Rafae l Martínez Casado 

L u i s Casuso 
( B . - 4 0 9 ) 

Cuesta Rodr igues (Daniel ) , natura l 
de M a d r i d , de estado casado, profe
sión carpintero , de cuarenta y cinco 
años, hi jo de Luoiano y de C i p r i a n a , 
domici l iado últimamente en l a calle 
G i l y Baos, l e t ra E , bajo, prooesado 
por atentado, sumario 323 922, oompa
reoerá, en termino de diez días, ante 
el J u a g a d o de instrucción del d i s t r i to 
de B u e n a v i s t a , Seoietaría del S r . U n 
zueta, con e l f in de ser reduoido a p r i 
sión pera c u m p l i r la pena que le ha 
sido impuesta. 

M a d r i d , 5 de Marzo de 1925. 
E l Seoretario, 

Esteban U n z u e t a 
Joaquín Díaz Cañábate 

(B.—414) 
• 

Martínez (Juana), cuyas demás o ir -
ounstsnoia se ignoran, domic i l iada úl ' 
timamente en la calle de M a l locado, 
número 75, procesada por estufa, su 
mario 44-925, oompareoerá, en término 
de diez días, ante este Juzgado de ins 
truooión del d is tr i to de Buenav i s ta , 
Seoretaría de D . J u a n León, para no
tif icarla e l auto de procesamiento y re 
oib ir la declaración indagator ia . 

M a d r i d , 21 de Dic iembre de 1925. 
E l Secretario, 

P . S . 
Rafael Martínez Casado 

L u i s Casuso 
(B.—410) 

Fornosa Nieto (José), natural de M a 
dr id , de estado casado, profesión ne
gociante, de ouarenta y tre-s afios, hi jo 
de Julián y María, domici l iado últi
mamente en la calle de E s p o z y M i n a , 
número 6, peusión, procesado por es 
tafa, sumario número 17 923, oompa
reoerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distr i to 
de Buenav is ta , Secretaría d e l S r . S a n -
de, a fin de l e v a r a efecto su prisión, 
decretada por l a A u d i e n c i a . 

M a d r i d , 23 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta 
V . " B.° 

E l J n e z , 
L u i s Casuso 

( B . — 4 1 1 ) 

González H u r t a d o (Herminio) , de 
veinte años, hi jo de Faust ino y B*>ta
sara, aoltero, de profesión vaque.o, do 
micil iado últimamente en la calle del 
Espíritu Santo , número 3, compare
cerá, en término de diea días, ante el 
Juagado de instrucción del distr ito de 
Buenavista , de esta Corte , Secret-ría 
del S r . A g u i l a r , a fin de notificarle 

oierta resoluoión diotada por la Supe
r i o r idad en l a causa contra él seguida, 
por e l del ito de hurto . 

M a d r i d , 3 de Maxao de 1926. 
E l Secretario, 

Anton io Agui lar 
Joaquín Díaz Callábate 

(B.—416) 
* _ 

A l v a r e s M a r t í n e z (Federioo), de 
treinta y ouatro afios, natura l de M a 
d r i d , hi jo de S i l v e r i o y D o m i n g a , ca 
sado, embalador, domici l iado última
mente en la calle del Carmen , número 
13, y cuyo aotual paradero se descono 
ce, oompareoerá, en término de diea 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Buenav is ta , Seoretaría 
del S r . A g n i l a r , a fin de que cumpla 
l a pena que le ha aido impuesta en cau
sa por hurto. 

M a d r i d , 3 de Marzo de 1925. 
E l Seoretario, 

A n t o n i o A g u i l a r 
Joaquín Díaz Cañábate 

(B.—416) 

C H A M B E R I 
E n v i r t u d de providencia diotada 

en siete del aotual por el señor Juez 
de pr imera instancia del d istr i to de 
Chamberí, reoaída en el expediente 
incoado por D . Ramón F o l g u e i r a Gó 
mez, en el que sol ic ita se le de daré 
heredero a biutestato de doña F i l o m e 
na F o l g u e i r a Gómez, en unión de sus 
otros hermano?,nombrados D . A n t o n i o 
y doña Josefa F o l g u e i r a Gómez, se ha 
acordado fijar los oportunos edictos en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia y 
en el sitiopúbiieo de costumbre de este 
Juzgado , l lamando a los que se orean 
con igual o mejor derecho a l a heren
cia de la referida doña F i l o m e n a F o l 
gueira, para que comparezcan a 'recla
marlo dentro del término de t re inta 
días, a oontar desde la publioación del 
presente edicto. 

Madrid , siete de Marzo de m i l nove
cientos veinticinoo. 

E l Secretario, 
Anton io A g u i l a r 

V . ° B.° 
E l J u e z de 1. a instancia, 

Zo i l o Rodríguez 
( 0 . - 5 4 ) 

H O S P I T A L 
E l señor Juez de primera instanoia 

del distrito del H o s p i t a l de esta Corte , 
en providencia diotada oon fecha die
ciocho de F t b r e r o último, admitió l a 
demanda que, en juicio declarativo de 
mayor cuantía, ha promovido el P r o 
curador D . Fernando P i n t o Gómez a 
nombre y representación de D . E d u a r 
do Martínez Cuesta, sobre presunción 
de muerte de D . Manuel Martínez 
Cuesta , mandando conferir traslado 
de e l la , oon emplazamiento por medio 
de loa periódicos ofioiales, a l ausente 
D . Mannel Martínez y a las demás 
personas desconocidas e inciertas que 
se consideren oon derecho a impugnar
la o a partioipaoión en los bienes de 
equél, para que, en térmiuo de nueve 
días, comparezcan en los autos, perso 
nándose en forma. 

Y habiendo transcurrido e l término 
de dicho emplazamiento, verifioado 
por medio de los periódicos oficiales, 
«e ha acordado, por proveído de esta 
feoha, hacerles un segundo l lamamien
to, eu l a misma forma que el anterior, 
concediéndoles para oompareoer el tér 
mino de oincodías. 

Y para sn inserción en la Gaceta y 
BOLBTIN OFICIAL do esta provincia , se 
expide la presente en Madr id , a veinte 
de Marzo do m i l novecientos V e i n t i 
c inco. 

E l Seoretario. 
Federico González del R i v o r o 

( A . - 3 5 4 ) 

I N C L U S A 
D o n Dimas Camarero y Marrón, J u e z 

da pr imera instanoia del d is tr i to de 
l a Inc lusa de esta Corte. 
P o r e l presente, y a v i r t u d de lo 

aoordado en los autos que por el pro
cedimiento especial del artíoulo ciento 
treinta y uno de la l e y Hipotecar ia 
insta l a Sooledad Anónima « A . G . P . 
Almacenes Generales de Papel» , con
t r a D . Rafael Barón Martínez Agal ló , 
como marido y legal representante y 
mandatario expreso de doña E m i l i a 
M a r t a Terrsro Salcedo, conocida por 
M a r t a , para l a efectividad de un cré
dito hipotecario, se anuncia l a venta , 
en pública subasta, de las siguientes 

fincas: 

P r i m e r a . — U n a oasa situada en l a oalle 
de Recoletos, de esta Corte , se
ñalada con el numeró quince, 
que l inda : por dereoha, oon oasa 
número diecisiete de l a misma 
cal le , propia de D . Prudenc io 
A l v a r e z ; izquierda, con l a oalle 
del C i d , oasa señalada con el 
número dos; por el fondo, con 
la oasa número ouatro de l a 
oalle del C i d , que pertenece a 
los herederos de D . J u a n A g u a 
do, en la oual se ha l la a l pre
sente estabecida l a Imprenta 
Nac iona l . E s t a oasa se h a l l a 
construida sobre un solar de 
troce m i l quinientos oohenta y 
tres pies cuadrados y u n diez 
y seis avos de pie cuadrado de 
superficie, equivalentes a m i l 
trescientos seis metros cuadra
dos y cuatrocientos tre inta y 
cinoo milímetros. 

S e g u n d a . — Y otra casa en V a l l a d o l i d , 
en la calle de l Prado , número 
siete moderno, que liúda: por l a 
derecha de su entrada, oon el 
callejón del servicio común, cou 
otras y la de D . Matías Rodr í 
guez Camp^manes; por l a i z 
quierda, con casas de D . María 
no Cieras Mszar iego , y por la 
parte accesoria, o sea l a del co 
r r a l , con casas de la misma pro 
oedenoia y de otros propieta 
r ios . T i e n e de superficie d iez 
m i l cuatrocientos ochenta v 
nueve pies ouadradoa, equiva
lentes a novecientos setenta y 
tres metros cuadrados y nova-
cientos cuarenta milímetros en 
esta forma: E n la parte edifica
da, correspondiendo un patio 
de columnas de p i e d r a , siete m i l 
quinientos cuarenta pies cua
drados y dos m i l novecientos 
cuarenta y n u e v e correspon
dientes A u u jardió. E i solar es 
u n polígono irregular de nueve 
lados; l a línea de fachada tiene 
setenta y echo pie9 y tres p u l 
gadas, y el fondo total de la 
casa ciento t re inta y dos pi«-s 
cuadrados; consta de piso bajo, 
pr inc ipa l y desván. 

P a r a la oelebración fle esta s u b a s t a 
que es la segunda, vn la S a l a audiencia 
de este Juzgado, sito en la oalle d e l 
Genera l Castaños, número uno, se ha 
señalado el día veintidós de A b r i l pro 
x imo , a las once de la m> ñma, fiján
dose como condición'G las siguientes: 

P r i m e r a . L a s fincas drscriptas sn 
len a la venta por el tipo de setenta y 
cinco m i l pesetas, el i n m u e b l e de esta 
Corte y por el de treinta y siete m i l 
quinientas pesetas el situado en V a l l a 
do l id , cantidades que r q n i v a l e n al t-e-
tenta y oinoo por otante del tipo fijado 
para l a pr imera subasta 

Segunda. P a r a lomar parte en la 
subasta deberán los l i c iudores cons ig 
nar, previamente, en l a mesa del J u a 
gado o en e l establecimiento público 



destinado a l efeoto el d i e i por oiento 
en efectivo de las oantidades señaladas 
como t ipo . 

Tercera . No se admitirá postara 
alguna inferior a dichas oantidades. 

Cuarta . L o s autos y certificación 
del Registro a qae se refiere la reg la 
coarta del artículo ciento treinta y uno 
de l a l ey Hipotecar ia estarán de m a n i 
fiesto en l a Secretaría, entendiéndose 
que todo lioitador acepta como bastan
te la titulación, y que las cargas o g ra 
vámenes anteriores y las preferentes, 
ai las hubiere, al créi ito del aotor, 
continuarán subsistentes, y que e l re
matante los acepta y queda subrogado 
en l a responsabilidad de los mismos, 
s in destinase a su extinción el precio 
d-1 remate. 

Y para su inserción en e l B O L E T Í N 
O r l o U L da la provinc ia de M a d r i d oon 
veinte días de antelaoión cuando me
nos a l de la subasta, se expide el pre
sente a diecisiete de Marzo de m i l no
vecientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
P . S . , 

Ledo . José Torres 
Dimas Camarero 

(A.—850) 

Don Dimas Camarero y Marrón, J u e z 
de primera instancia del d is tr i to de 
l a Inc lusa de esta Corte. 
P o r el presente, y en v i r tud de lo 

abordado en providencia de esta feaha 
dictada en los autos que se siguen en 
este Juzgado, Secretaría de D . J n a n 
Martes , a instauoia del Banco H i p o t e 
cario de España, contra D . R e m i g i o 

' Soriano Aloázar, sobre seouestro y ena
jenación de tincas hipotecadas, se 
anuncia, por pr imera vez, la venta, en 
públioa subasta, de las siguientes fin 
cas, todas ellas enclavadas en el térmi
no munio ipa l de A l p e r a (Albacete): 
P r i m e r a . — U n trozo de tierra de seca 

no, en la cañada de Pedro P o n -
ce, de cabida cincuenta y dos 
hectáreas sesenta y siete áreas, 
veinte centiáreas y oohenta de
címetros cuadrados de v i d , y 
cuarenta y seis h e c t á r e a s , 
ochenta y nueve áreas, ve int i 
cinco caí. ti áreas y sesenta docí 
metros cuadrados de cereales, 

, equivalentes a oiento c incuenta 
y sietef anegas, once celemines y 
cuatrooientas diez y siete varas. 

Segunda.—Otro trozo de tierra de se 
cano, sito en el partido de los 
Al iagares y Bosquera, de cabi
da nueve hectáreas, siete áreas, 
quince centiáreas y setenta de-
oímetros cuadrados de cereales, 
y treinta h e c t á r e a s , quinoe 
áreas, oohenta y cuatro centiá-
reas y cuarenta decímetros aua-
drados de v i d , equivalentes a 
sesenta fanegas, diez celemines 
y seiscientas setenta varas. 

T e r c a r a — O t r o trozo de t ierra de se
cano, sito en el Mol iuioo , de ca
bida nueve hectáreas, s< senta y 
seis áreas, cincuenta y seis cen-
tiároaB y ou*r;»nta y cinco decí
metro» cuadrados d •: cereales, y 
trece heo áreas, dos áreas, se
senta centiáres'^ y treinta d¿cí 
metros ouadrados d j v . d , equ i -
valeutes a treinta y cinco fane
gas, dos celemines y setecien
tas setenta y tros varas. 

C u a r t a . — O t r o trozo de t ierra de seca
no, sito en el par»je de M o r r i -
ca, de cabida cnareuta y seis 
hectáreas, tres áreas, noventa y 
cinco centiáreas y o he rita decí
metros cuadrados equivalentes 
a setenta y una fanegas, seis ce 
lemines y doscientas noventa y 
tres vara». 

Q íinta. — Otro trozo de t ierra de seoa-

no , sito en el paraje de la Meca , 
de cabida diez hectáreas, sesen
ta y ouatro áreas y sesenta cen
tiáreas, equivalentes a diez y 
seis fanegas, seis celemines y 
trescientas diez y nueve varas. 

S e x t a . — O t r o trozo de t ierra de seca
no, bajo l a casa de Raudete, en 
dicho paraje de/ Meca, do cabi
da cinco hectáreas, treinta áreas 
y cincuenta centiáreas de cerea
les, y una heotárea, cnarenta y 
ocho áreas y oincuenta centiá
reas de v i d , equivalentes a di es 
fanegas, seis celemines y sete
cientas cuatro varas. 

Séptima.—Otro troso de t ierra de se
cano, en el paraje de Meca, l l a 
mado el T o v a r , de oabida diea 
heotáreas, s e t e n t a y cuatro 
áreas, oohenta y cinco oentiá-
reas y setenta y ouatro decíme
tros cuadrados de cereales,equi 
valentes a diez y seis fanegas, 
dos celemines y doscientas se
tenta y ouatro varas. 

Oc tava .—Otro trozo de t ierra de seca 
no, sito en l a casa de l a M a r i n a , 
plantado de v i d , de cabida oin-
oo heotáreas, cuarenta áreas, se
tenta y ooho oentiáreas y oua 
renta y seis decímetros cuadra
dos, equivalentes a ocho fane 
gas, oinoo celemines y ouatro 
cientas veintidós varas. 

N o v e n a . — Y un trozo de t ierra de l a 
bor y viña, en el paraje de Sex, 
que lo constituyen dos paroelas 
oolindantes: una. trozo de tie
r r a , sito en el Sex, de cabida 
nueve heotáreas,veintitrés áreas 
y siete centiáreas, equivalentes 
a catorce fanegas y ouatro cele
minee; y el segundo trozo, de l a 
misma finca, de cabida tres hec 
tareas, ocho centiáreas, equiva
lentes a cinoo fanegas, nueve ce
lemines y cuatrooientas ochen
ta y dos varas. 

P a r a ouyo soto, que se oelebrará 
doble y simultáneamente en este J u z 
gado de pr imera instancia del d istr i to 
de l a Inclusa y en el de igual oíase de 
A l m a n s a , se ha señalado el día veinte 
de A b r i l próximo, a las once de su 
mañana, y se previene: 

Pr imero . Que servirá de tipo para 
la subasta las oantidades siguientes: 

Pesetas 

P r i m e r a finca 40.000 
Segunda finca 17.000 
Tercera finca 11.000 
Cuarta finoa 9.009* 
Quinta finoa 2.500 
Sexta finca 2.000 
Séptima finca 2.600 
Ootava finca 2 .000 
Novena finoa 41/)00 

Tota l 90.000 

Segundo. Que no se admitirán pos
turas qne no oubran las dos terceras 
partes del expresado t ipo. 

Tercero. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los Imitadores con
signar, previamente, en l a mesa d e l 
Juzgado , una suma i g u a l , por io mo
nos, al diez por oiento de l a cantidad 
que sirve de tipo para l a subasta, las 
cuales serán devueltas acto continuo 
del remate, excepto la que oorrespon 
da s i mejor postor, que se reservará 
en depósito s los fines que l a L e y pre
viene. 

Coarto . Que siendo doble y s i m u l 
tánea la subasta, si resultaren dos pos 
turas iguales, se abrirá nueva l i c i ta 
ción entre los dos rematantes ante este 
Juzgado . 

Quinto. Que l a consignación del 
preoio se verificará a los ooho días s i -

guien tes a l de l a aprobación del re
mate. 

Sexto . Que los títulos de propia 
dad^ suplidos por oertifioaoión del Re 
gistro , se hal lan de manifiesto en Is 
Secretaría para que puedan examinar 
los los que qnieran tomar parte en l a 
subasta, debiendo los l io ittdores con 
formarse con ellos y no tendrán dere
cho a e x i g i r ningunos otros; y 

Séptimo. Que las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes, s i los 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los aoepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis 
mos, s i n destinarse a su extinción el 
preoio del remate. 

M a d r i d , cinco de Marzo de m i l nove
cientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
P . S . 

V i c e n t e M o r o 
D i m a s Camarero 

( D . - 5 2 ) 

Pérez San Segundo (Ramón), natu
ral de S e v i l l a , de estado soltero, pro 
fesión vendedor, de t re inta y cinco 
años, h i jo de Mar iano y de María, cu 
yas demás señas personales se desco
can, domic i l iado últimamente en M a 
d r i d , carretera de Toledo , número 20, 
piso bajo, procesado por disparo y l e 
siones, comparecerá, en término de 
diea días, ante e l Juzgado de ins truc 
ción del d is tr i to de l a Inolusa, Secreta
ría del señor A n g u l o , para que preste 
declaraoión indagatoria en e l referido 
sumario y l l evar a efecto su prisión, 
apercibido que, de no comparecer, será 
declarado rebelde, y podrá pararle el 
perjuioio a que h a y a lugar , y se enoar-
ga a todas lss autoridades l a busoa y 
captura de dicho procesado. 

M a d r i d , 27 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

P . S . 
L o d o . José Torres 

( B — 4 2 2 ) 

L A T I N A 
E n v i r t u d de providencia del señor 

J u e z de pr imera instancia del distrito 
de i a L a t i n a de esta Corte , d i c t a d a 
hoy en el ju ic io declarativo de mayor 
cuantía promovido por e l Proourador 
D . Fernando P i n t o Gómez, a nombre 
de D . T iburo io Dorado de la Cueva , 
de esta vecindad, contra doña Isabel 
Palaoios y Gutiérrez, v iuda de Patón, 
y en su caso contra loe herederos, suce
sores o representantes de los dereohos 
de dioha señora, oontra las personas 
que puedan tener algún derecho e i n 
teres preferente sobre l a finoa de que 
se hará mención, y contta D . F r a n 
cisco de Vioente y Velar , y en su caá o 
oontra los herederos, sucesores c re 
presentantes de los dereohos del se
ñor de Vioente, todas cuyas personas 
son desconocidas y de ignorado domi 
c i l i o y paradero, así oomo el de doña 
Isabel y D . F r a n c i s c o , sobre que se de
clare que el D Tiburo io h a ganado, 
mediante presoripoión, e l dominio del 
solar situado en término de M a d r i d , 
fuera de l nuevo ensanche, d istr i to de 
la U n i v e r s i d s d , oon la faohada a la 
oalle de Berruguete , hoy con el nú 
mero once prov is ional , y l a casa edifi
cada dentro del mismo, y que se ins 
criba el dominio del solar y cssa a 
nombre del señor Dorado de l a Coeva 
y se deolare también la nnl idad y ex
tinción y oaduoidad de títulos de ad 
quisioión y de hipoteoa del propio in 
mneble; emplaso por segnnda vez por 
medio de la presente, que se publicará 
en l a Gaceta de Madrid y B O L B T I N O F I 
C I A L de esta provincia, a doña Isabel 
Palaoios y Gutiérrez, v iuda de Patón; 

don Franoisoo de V icente y V e l a r o 
sus herederos, sucesores o represen
tantes de los derechos de lus mismos, 
y a las personas que puedan tener a l 
gún derecho e interés preferente so
bre dicha finos, todos de ignorado do
mic i l io y paradero, para que dentro del 
término de oinco días se personen en 
autos en f o rma legal , bajo aperc ib i 
miento de que s i no lo vei i f ican serán 
deolarados en rebeldía siguiendo el 
juic io B U curso, notificándoles las reso
luciones que se dicten en los estrados 
de l J u z g a d o , parándoles el perjuioio a 
que en dereoho haya lugar . 

M a d r i d , diez y seis de Marzo de m i l 
novecientos ve int ic inco . 

E l Secretario, 
J u a n Garoía Inés 

( A . - I 4 8 ) 

Riesgo Tejera (Eugenio) , natural de 
M a d r i d , de estado soltero, profesión 
zapatero, de t re inta y oinoo años, h jo 
de Manue l y Mat i lde , domici l iado últi
mamente en l a oalle de l A g u i l a , 40, 
prooesado por lesiones, sumario 590 de 
1923, comparecerá, en término de diez 
días, ante este J u z g a d o , Secretaría de 
D . J u a n García Inés, bajo apercibi
miento de ser deolarado rebelde. 

M a d r i d , 23 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

J u a n Garoía Inés 
M i g u e l Garoía 

(B.—417) 

Martínez Carbal lo (Antonio) , Datural 
de P o l a de L e n a (Asturias) , de estado 
soltero, de quince años, hijo de Anto 
nio y Soledad, s in domic i l io , prooesado 
por tentat iva de hurto , sumario 415 de 
1923, comparecerá, en término de diez 
días, ante este Juzgado, Secretaría de 
D . J u a n Garoía Inés, bajo apercibi
miento de ser deolarado rebelde. 

M a d r i d , 25 de E n e r o de 1925. 
E l Secretario, 

J u a n García Inés 
M i g u e l Garofa 

(B.—418) 

Díefi R u b i o (Antonio) , natural de 
M a d r i d , áe estado soltero, profesión 
botones, de catorce años, hijo de Pru
dencio y Dolores , domioiliado última
mente en l a Colonia Obrera del paseo 
del Comandante For tea , procesado por 
estafa, sumario 717-1923, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
J u z g a d o de instrucción del distrito de 
la L a t i n a y Secretaría del Licenciado 
D . J u a n Garoía Inés. 

Dado en M a d r i d , a 28 de Febrero 
de 1925. 

E l Secretario, 
J u a n Garoía Inés 

M i g u e l García 
V ( B . - 4 2 1 ) 

Castelar M o r a l (Rafael), natural de 
S e v i l l a , de estado casado, profesión 
j orna lero , de oincuenta y oinoo años, 
hijo de Rafae l y Dolores, dcmiliado úl
timamente en Can i l l as , 44, bajo, pro
oesado por estafa en causa número 
868-1923, comparecerá, en término de 
diez días, ante este Juzgado . Secreta
ría de D . J u a n García Inés, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

M a d r i d , 12 de E n e r o de 1925. 
E l Secretario, 

J u a n García Inés 
M i g u e l García 

(B . -419) 

Qonzálea Cata l ina (Luciano),(a) «Ce
nicero», y Oobefio Hernández (Rafael), 
(a) «El Chato», de veintinueve y ve - 0 ' 



Béis afios, picarlo de viruelas e l L u o i a -
sin domici l io , procesados por robo, 

imsrio 728 1924, comparecerán, en 
írmino de diez días, ante este J u z g a 
\ Secretaría del S r . G a r d a Inés. 
[Madrid, 24 de Febrero de 1925. 

£1 Secretario , 
J u a n García Inés 

Miguel García 
( B . - 4 2 0 ) 

B E L O R A D O 

Í
)D Manuel Cejador López, J u e z de 
primera iustaaoia de esta v i l l a de 
Belorado y su part ido, 
gago saber: Que en el expediente 
(declaración de herederos que pende 
teste Juzgado, por fal lecimiento i n 
alado de D L iberato Monja Espino-
í soltero, presbítero, natnra l y v e e i -
»de Fresneda de l a S i e r r a Tirón, h i -
[de Nicolás y Eugenia , de cuarenta 
liste afios de edad, que falleció en el 
úspital P r o v i n c i a l de M a d r i d , donde 
| hallaba accidentalmente para su eu-
Uión, el veintidós de Octubre de m i l 
hyeoiantoa ve int iouat io ; he aoordado 
inociar la muerte intestada de dicho 
Sor y llamar a los que sa crean con 

Í
ial o mejor derecho a l a hereneia, 
ra que comparezcan a deducir lo an
ude Juzgado de Belorado, en e l ter
so de treinta días, coatados desde 
publicación de este edicto en el B o 
TIH OFICIAL de l a p rov inc ia . H a n 
aparecido solicitando- l a herencia, 

: Nicolás dota E l v i r a y doña T i c e n -
[Monja Espinosa, hermanos los dos 
imeros de doble vínculo y l a segun-
j hermana de padre de l finado don 
iberato Monja E s p i n o s a , por no ex i s 
I descendencia n i ascendientes. 
[Dado en Belorado a nueve de M a r 
ide mil novecientos ve int i c inco . 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

( A . - 8 5 8 ) 
Manuel Cejador. 

B U R G O * 
Pedro L i z a n z Paúl, Juez de p r i 

mera instanoia de Burgos y su P a r 
tido. 

rorei presente edioto se oita y 11»-
a los que se crean oon derecho a 
herederos de doña P i l a r Pérez de 

[Cámara, hija de D . Román y doña 
faefa, difuntos, natura l de M a d r i d y 
Bina de esta Cap i ta l de B u r g o s , don-
líalleoió el día seis de E n e r o próx>-

pasado, a los c incuenta y dos años 
i edad, hallándose casada oon D . Fé 

Car reno Leohón, s in otorgar dispo-
ión alguna testamentaria, no dejen-
1 descendientes, ascendientes, herma 
" ni sobrinos, a. f in de que, dentro 

término de tre inta días, a oontar 
le el siguiente a l de l a inserción 
presente en el B O L K T I N O F I C I A L de 
provincia y de l a de Madrid» com-

ucau a deducirle ante este Juzgado , 
apercibimiento en otro oaso de 

W t i el perjuicio a que hubiere 
S»r en derecho; advirt iendo que se 
presentado a reolamar la herenoia 

J » oausante, a fa l ta de otras perso 
fc de mes próximo parentesco, su es 
°» el D. Félix Carroño, como único 
federo, pues en e l expediente de 
0 Maoión de herederos abintestato 
« dolía P i U r Pérez así l o tengo 

»dado. 

¡ a 0 * n B u r S ° 8 . a nueve de M a r z o 
«".novecientos ve int i c inco . 

P . S. M . 
P . H . 

Damián Cantero 

(A.—361) 
P e d *o Lizanz 

I L L E S C A S 
Don Félix García H u e r t a , Juez de 

pr imera instancia del partido de 
Illescas. . 
P o r el presente hago saber: Que el 

dja tre inta de A b r i l próximo, a las 
dioz de la mañana, en la Sa la audiencia 
de apta Juagado, se venderán en s u 
basta pública para oon su producto 
hacer pago a D . R i cardo A g u i l a r C a r -
nena de l a cantidad de d ez m i l pese
tas, intereses y oostas, las fincas pro
piedad de D . José Esteban Díaz R o 
dríguez, que se dirán, aoordado en 
procedimiento ejecutivo de l art iculo 
oiento treinta y uno de la ley Hipote 
caria, cuyas fincas son: 

Término de Ugena 
1. — U n a t ierra t i tu lada del P r a d i l l o , a l 

sitio de los Ol ivones , de oaber 
m i l estadales o noventa y tres 
áreas, noventa y cuatro centi -
áreas: l inda : Saliente, herederos 
de S ix to Haedo; M e d i o d í a , 
A r r o y o de dioho s i t io ; Pon ien 
te, herederos de Vicente Barre 
r a , y Nor te , los de D . José C a -
bareda. 

Hipotecada por setecientas cincuen
ta pesetas de prinoipal y sus intereses. 
2. —-Otra t ierra a l despoblado de T o -

rre jonci l lo y s i t io del Obregón, 
de caber m i l «oimientos estada
les, o una hectárea, c incuenta 
áreas, tre inta oentiáreas; l inda : 
Saliente y Norte , herederos de 
J u a n José Retana ; Mediodía, 

• los de Pedro Montes Navarro , 
y Poniente, V i c t o r i a n a Retana. 

Hipoteoada por seiscientas pesetas 
de pr ino ipa l , sus intereses y cuatro 
cientas pesetas para costas. 
3. — U n a era para pan t r i l l a r , a las 

del oamino de Carranque, de 
caber t re inta estadales, o dos 
áreas, ochenta y nueve cent i -
áreas y ochenta y dos centí
metros; l i n d a : Saliente, herede
ros de Pedro Montes; Mediodía 
y Poniente , Saturnino Rodrí
guez, y Norte , c a r r i l de d i -
ohas eras del oamino de C a 
rranque. 

Hipoteoada por ciento oinenonta y 
ocho pesetas de pr ino ipa l y sus in te 
reses. 
4. — U n a tierra- cerca, al oamino de C a 

rranque, de oaber oien estada
les o nueve áreas, tre inta y 
nueve oentiáreas; l i n d a : Sal ien
te, herederos de Bartolomé C a 
banas; Mediodía, oamino bajo 
de Carranque; Poniente y Nor 
te, con e l C a r r i l de las eras. 

Hipotecada por oiento veint ic inco 
pesetas de pr inc ipal y sus intereses. 
5. — O t r a t ierra al despoblado de To-

rrejonoil io y sit io de l P r a d o 
Montos a l camino de Ugena , de 
oaber ochooientos estadales o 
setenta y oinoo áreas, diecisiete 
oentiáreas; l i n d a : Sal iente , Oa
mino ; Mediodía, herederos de 
Félix Fernández Matías; P o 
niente, los de D . J u a n López y 
Tomás G a r v i a , y Norte , los he
rederos de D . Ramón Retana. 

Hipotecada por quinientas pesetas 
de pr incipal y sus intereses. 
6. — O t r a t ierra al sitio de los Perales , 

de caber trescientos sesenta y 
seis estadales o tre inta y ouatro 
áreas, treinta y ooho oentiáreas; 
l i n d a : Saliente, herederos de 
Pedro Soto; Mediodía, Chorrera 
de los Perales; Poniente , here
deros de Gervasio de l a Fuente , 
y Norte , otra de los de D . José 
B l a s de la Cabareda. 

Hipoteoada por trescientas setenta 
y seis pesetas de pr inc ipa l y sus inte
reses. 

7. — L a teroera parte proindWiso de 
otra tierra al camino de Cubas, 
de oaber m i l doscientos estada
les, o una hectárea, doce áreas, 
setenta y tres oentiáreas; l i n d a : 
Saliente, herederos de Pedro 
Montes; Mediodía, Capellanía de 
Aro in iega^Ponionte , el oamino, 
y Norte , herederos do Barto lo 
mé Guzmán. 

Hipotecada por oiento cinouenta pe
setas de pr ino ipa l y sus intereses. 
8. — O t r a t ierra que cabecea con e l pra 

do B o y a r , de oaber seiscientos 
estadales, o cinouenta y seis 
áreas, treinta y siete oentiáreas, 
setenta y ocho decímetros; l i n 
da: Sal iente , Tomás G a r v i a y 
P a u l a Gómez F l o r e a ; Mediodía, 
con e l Prado ; Poniente, J u a n 
Hernández, y Norte , herederos 
de Pedro Rodríguez y P r a d o . 

Hipotecada por trescientas pesetas 
de pr inc ipa l , sus intereses y doscientas 
para costas. 
9. — O t r a t ierra a l s i t io del A r r o y o del 

P a l o , de oaber ochocientos esta
dales, o setenta y cinco áreas, 
quince oentiáreas; l inda: Sal ien
te, herederos de Pab lo Barrera ; 
Mediodía, Boni fac ia Gamboa; 
Poniente , los de S ix to Haedo, y 
Norte , los de J u a n Cabana*. 

Hipoteoada por doscientas cincuenta 
pesetas de pr inc ipa l , sus intereses y 
cuatrocientas para oostas. 
10. — U n a era de emparbar, entre los 

caminos alto y bajo de Carran 
que, de caber veinticinco esta
dales, o dos áreas, treinta y oua
tro centiáreas; l inda : Saliente y 
Mediodía, Eugenio Rodr igues ; 
Poniente, José Mamerto Gómez, 
y Nor te , los de E lad io Regules . 

Hipoteoada por oiento cinouenta pe
setas de prinoipal y sus intereses. 
11. — U n a t ierra al sitio de la cañada 

del Topo, de caber cuatrocientos 
estadales, o treinta y siete áreas, 
cuarenta y tres oentiáreas; l i n 
da: Sal iente, otra del Curato de 
Ugena ; Mediodía, cañada del 
Topo; Poniente, herederos de 
Lorenzo Guzmán, y Norte , P i -
l a r A t i i n . n 

Hipoteoada por ciento veintic inco 
pesetas de pr ino ipal , sus intereses y 
doscientas para costas. 

Término de illescas 
12. — U n a viña oon novecientas cepas, 

cineo ol ivas g r a n d e , veinte me
dianas y cinoo pequeñas, a l s it io 
de Valdego l lada , de oaber no
vecientos estadales, u ochenta 
y ouatro áreas, c incuenta y 'una 
oentiáreas; l i n d a : Saliente, o l i 
v a r de herederos de Gervasio de 
l a Fuente ; Mediodía, los de S i x 
to Haedo; Poniente , C ipr iano 
P r a d o , y Norte , Tomás G a r v i a . 

Hipotecada por quinientas una pese
tas de pr ino ipal , sus intereses y tres
cientas para oostas. 
13. — U n a t ierra ol ivada al pago de 

B o h a d i l l a y sitio de V a l d e g o l l a 
da , de oaber seiscientos sesenta 
estadales, o sesenta y una área, 
noventa y siete oentiáreas, c u a 
renta decímetros, y en ellos 
t re inta y nueve ol ivas; l inda : 
Sal ieute . Ga lo Rodríguez, M e 
diodía, Fundaoión V e g a ; P o 
niente, herederos de José de l a 
Fuente , y Norte , l a r a y a de 
B o h a d i l l a . 

Hipoteoada por doscientas ve int i c in 
co pesetas de pr ino ipal y sus intereses. 
14. — U n a tierra que fué mi tad de otra, 

atravesada por l a vía férrea de 
M a d r i d a Cáceres y a P o r t u g a l , 
l lamada de las Cruoes, de oaber 

seiscientos dooe y medio estada
les, o cincuenta y siete áreas, 
cincuenta y ouatro oentiáreas; 
l i n d a : Saliente, Sebastián Sán-
ohez de la Cuerda; Poniente , 
mitad de Angeles Regules , y 
Nor te , oamino de Torrejóa de 
Velasco y de las C a 1 teras. 

Hipotecada por setecientas sesenta y 
cinoo pesetas de capital y sus intereses. 

Término de Griñón 
DISTRITO H I P O T E C A R I O D E O E T A F E 

15. — U n a tierra en l a ladera áú H u e r 
to, de caber m i l doscientos c i n 
cuenta estadales, o una hectá
rea, siete áreas; l i n d a : Sal iente, 
con l a Dehesa; Mediodía, Poü-
oarpo González; Poniente, Se-
ba tián V i v a r , y Norte , o tra del 
Estado . 

Hipoteoada por seiscientas c i n c u e n 
ta pesetas de pr inc ipal y sas intereses. 
16. — O t r a t ierra al oamino de P a r l a , 

de caber dos mil quinient i s es
tadales, o dos hectáreas, cator
ce áreas; l i n d a : Saliente, don 
Maroelino R u i z ; Mediodía, viña 
titulada del Tanto ; Poniente, 
María A r r i e z a , y Norte , e l ca
mino . 

Hipotecada por mil ciento veinticin
co pesetas de prinoipal , sus intereses 
y quinientas para coBtas. 
17. — O t r a t ierra junto a l P r a d o , t i t u 

lada L a H o y a , de caber q u i 
nientos estadales, equivalentes 
a cuarenta y dos área?, ochenta 
oentiáreas; l inda : Saliente, don 
J u a n V i v a r ; Mediodía y P o 
niente, D . José Re fu les , y N o r 
te, oon el P r a d o . 

Hipotecada por doscientas pesetas 
de prinoipal y sus intereses. 
18. — O t r a tierra retamar, al oamino 

de Ugena, de caber dos fanegas 
y media, o sean m i l dosoientos 
cinouenta estadales, equivalen
tes a una heotárea, siete áreas; 
l inda : Saliente, Valentín M a r 
tín y Crespo; Meiiodía, doña 
Bonifacia de Larragán; P o d i e n 
te, con otra de ia Capellanía, de 
Valentín Rui», y Norte , J a o i n -
io Jiménez. 

Hipotecada por ochocientas c i n 
cuenta pesetas de pr incipal y sus inte
reses. 
19. — U n a t ierra, t i tu lada de los N idos , 

al camino Real Toledaoo, atra 
ves?, ta por l a oarretera da l a 
Estación de Griñón a S e r r a n i 
l los , de oaber m i l novecientos 
estadales, o una hectárea, oin 
cuenta área*, trece centiáreas; 
l inda : Sal iente, el camino; Me
diodía, F e l i p e Barrerc ; P o n i e n 
te, Conde de T o r r u b i a , y N o r t e , 
Bonifaoio Larragán. 

Hipoteoada por doscientas setenta y 
cinoo pesetas de capita l , sus intereses 
y quinientas para costas. 

Término de Moraleja de En medio 
20. — U n a t ierra t i tulada Coto del 

Francés, de caber tres m i l dos
oientos cincuenta estadales, o 
tres hectáreas, c i n o o áreas, 
t re inta y siete c e n t i á r e a s , 
ochenta y seis decímetros; l i n 
da: Saliente, Mar iano R u i s ; 
Mediodía, Conde de T o r r u b i a ; 
Pon iente , J u a n González, y 
Norte , oamino de Morale j i ta . 

Hipoteoada por m i l ciento ve int i c in 
co pesetas de pr inc ipa l , sus intereses y 
quinientas para oostas. 

Término de Cubas 
21. — U n a t ierra retamar a l sitio de l ca

mino de Ugens, de oaber m i l 
doscientos oinouenta estadales, 
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o ana hectárea, elieoisiete áreas, 
cuarenta y dos oentiáreas, té
sente y seis decímetros; l inde : 
Saliente y Nor te , Eugenio y 
Valentín Martín Crespo; Medio
día, Car lo ta Martín Crespo, y 
Norte, Camino . 

Hipotecada por ochocientas pesetas 
de pr inc ipal y sus intereses 

Las personas que deseen tomar par 
te en l a subasta depositarán, previa
mente, sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de la cantidad porque 
están hipotecadas, y no se admitirán 
proposiciones que no cubran el total 
del valor dado a cada finca; advirtién-
dose que los autos y l a certificación 
del Reg is tro a que se refiere la regla 
cuarta del artíoulo ciento treinta y uno 
de la l ey Hipotecaria están de mani 
fiesto en la Secretaria, entendiéndose 
que todo l ic i tador aoepta como bastan
te la titulación, y que las oargas o gra 
várjienes anteriores o preferentes a l 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, y que el rematante los acepta 
subrogándole en l a responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ext in 
oión el precio de l remate. 

Dado en Illesoas, a dieoiséis de M a r 
zo de m i l novecientos veinticinco. 

£1 Secretario, 
Agustín A l v a r e z y de R ivas 

Félix García H u e r t a 
( D . - 5 3 ) 

Tesorería - Contaduría iz Hacienda 
D S L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Por l a Tesorería Contaduría de H a 
cieuda de esta provinoia se ha diotado 
l a providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artíonlo 50 de l a Instrucción de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en al pr imer grado de apremio, y re-
oargo del 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contr ibu
yentes sujetos a d icha tributaoión en 
Madr id , que pertenecen a l a Zona del 
T imbre , y que resultan incluidos en la 
relación que va a continuación. 

E n cumplimiento dei arücuio 51 ue 
la misma Instruooión, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva I03 respectivos valores, pre
vios loa requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad con lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 20 de Marzo de 1925. 
E l Tesorero Contador de Hacienda, 

Eufras io Be lda 

Deudores que se citan: 
L a Empresa del Teatro R e y Alfonso 

de f sta Corte . 

ayuntamientos 
C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 

L a Memoria de prórroga del aotual 
presupuesto ordinario que preceptúa 
los artículos 295 del vigente Estatuto 
y el 6 0 del Reglamento de Hacienda 
M u n i c i p a l de 23 de Agos to último, 
aprobado por esta Comisión Permanen
te para el año económico de 1925-26 
y las certificaciones que determina el 
artíoulo 296 de l referido Estatuto , se 
hal lan expuestas a l público en la Se
cretaría del Munic ip io y sit io de oos 
tuuibre do esta local idad, por el plaao 
de ooho días, para que, durante el mis 
mo y otros ocho días siguientes, pue
dan formularse ante el A y u n t a m i e n t o , 

por los contribuyentes o entidades i n 
teresadas, ouantas reclamaciones u ob-
setvaoioneB estimen convenientes. 

Cadalso de los V i d r i o s , 31 de Enero 
de 1925. 

E l A l o a l d e , 
Román A b a d 

Confeocionado el padrón de cédulas 
personales para el ano 1925, se ha l la 
expuesto al públioo hasta el día 15 del 
próximo mes de Febrero , para oír «re
clamaciones, pasado el oual no se admi
tirá n inguna . 

Cadalso de los V i d r i o s , 31 de Enero 
de 1925. 

E l A loa lde , 
Román A b a d 

(Núm. 298) 
O R U S C O 

E n v i r t u d de no haberse presentado 
reclamación alguna a los pliegos de 
oondioiones para arrendar por quince 
meses comprendidos des le el 1.* de 
A b r i l del año actual a l 30 de J u n i o del 
año próximo de 1926 los arbitrios m u 
nicipales que se detal lan a continua 
ción, se anunoian las subastas, que ten
drán lugar en la Sa la Consistor ia l de 
este A y u n t a m i e n t o , bajo l a presiden
cia del señor A loa lde o de quien hag* 
sus veoes, en las feohas, horas y tipos 
que se expresan y oon sujeción a d i 
chos pliegos de condiciones y tarifas 
que se hal lan de manifiesto en l a Se
cretaría. 

Arbitrios, fecha de las subastas, horas 
de las mismas y tipos 

Puestos públicos en ambulanc ia , e l 
día 22 de Marzo , de nueve a diez—312 
pesetas. 

Pesas y medidas de uso obl igatorio , 
el mismo día, de diez a once—5.000 
pesetas. 

Degüello de reses en el Matadero e 
impuesto sobre carnes fresoas y sala
das, e l mismo día, de once a doce — 
1.250 pesetas. 

S i no tuviera efecto l a pr imera su
basta por fa l ta de l ic itadores, se cele 
brará la segunda el domingo siguiente, 
bajo l a misma Presidenoia, hora y re
quisitos maroados para la primera y 
— i - -a„i «w¿»Í*ntM 

Orusco, a 6 de Marzo de 1925. 
E l A loa lde , 

Ramón Pérez Grac ia 
(Núm. 779) y ( E . - 2 1 3 ) 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 
A N U N C I O 

Declarada vacante, por renuncia del 
que l a desempeñaba, la p laza de Yete 
r inario Inspector de H i g i e n e de S a n i 
dad peouaria, de este término, y en 
cumpl imiento de lo prevenido en el 
artículo 217 del vigente Estatuto M u 
nic ipal y en los artículos 94 y 96 del 
Reglamento de Empleados M u n i o i p a 
les de 23 de Agosto último, esta Cor 
poración, en sesión de 28 del pasado, 
ha aoordado convocar concurso, por 
plazo de treinta días, desde la pub l i 
oación de este anuncio en el B O L E T I R 

O F I C I A L , habiendo establecido las s i 
guientes bases: 

1. * Ser mayor de veintitrés afios. 
2. a Se considerarán méritos prefe

rentes: oposiciones, haber desempeña
do alguna t i tu lar s in nota desfavorable 
y los demás que aleguen los concur
santes. 

Todas las anteriores oondioiones y 
méritos, serán apreciados libremente 
y en conjunto por la Corporación. 

3 . a L o s concursantes dirigirán ins 
tauoia, en papel de peseta, a l señor 
Alca ldePres idente ,dentro de los t re in 
ta días siguientes al de el anuncio i n 
serto en el B O L E T Í N O F I C I A L , acompa

ñando certificaciones de nacimiento y 
buena conducta,título facultativo y los 
justificantes de loa méritos que aleguen 
los concursantes. 

L a expresada plaza está dotada con 
el haber anual de 600 pesetas, cuya 
dotación será aumentada en l a cuantía 
que- determina el vigente Reglamento, 
a p a r t i r del próximo ejeroioio econó
mico, pagándose e l haber por tr imes 
tres venoidos. 

Morata de T a j o n a , 5 do M a r z o 
de 1925. 

E l A l o a l d e Presidente , 
A l e j a n d r o Casado 

(Núm. 824) ( 0 . - 1 1 6 ) 
V I L L A D E L P R A D O 

E l día 31 del corriente mes, y a las 
horas que se expresarán, tendrá lugar 
en esta Casa Consistor ial las subastas 
de los arbitrios siguientes: 

Derechos de degüello de reses de la 
Casa Matadero 

A las once de l a mañana tendrá l u 
gar la subasta del arbitr io de los dere
chos de degüello de reses de l a Casa 
Matadero, por el tiempo comprendido 
desde 1.° de A b r i l de 1925 a 30 de 
J u n i o de 1926, bajo el tipo de subasta 
de 1.300 pesetas, verificándose aquélla 
por pliegos oerrados y oon arreglo al 
modelo que consta en el pliego corres
pondiente, siendo condición precisa 
para poder tomar parte en aquélla e l 
haber consignado en l a Depositaría de 
Fondos Municipales de este pueblo, 
oomo fianza provis ional , la cantidad de 
65 pesetas, importe del 5 por 100 del 
tipo de subasta expresado, admitiéndo
se proposiciones durante media hora. 

Derechos del arbitrio de pesas y 
medidas 

A las dooe de l a mañana tendrá l u 
gar la subasta del arb i tr io de pesas y 
medidas, p o r el tiempo comprendido 
desde 1.* de A b r i l de 1925 a 30 de 
J u n i o de 1926, bajo el tipo de subasta 
de 23.000 pesetas, verificándose aquélla 
por pliegos cerrados y oon arreglo a l 
modelo que oonsta en el pliego de su 
razón, siendo co- (lición indispensable 
Dará poder tomar parte en aquélla el 
haber consignado en la Depositaría de 
Fondos Municipales de este pueblo, 
oomo fianza provis ional , la cantidad de 
1.150 pesetas, importe del 5 por 100 del 
t ipo de subasta expresado, admitiéndo
se proposic iones durante un término 
de media hora. 

L o s pliegos de oondioiones de las 
indicadas snbastas se encuentran de 
manifiesto al público en l a Secretaría 
de este Ayuntamiento , todos los días 
laborables hasta el que han de tener 
lugar aquéllas, a disposición de ouan 
tos quieran examinarlos. 

V i l l a del Prado , a 11 de Marzo 
de 1925. 

E l A l c a l d e , 
A le jandro P . Caballero 

(Núm. 790) (E.—209) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
Este Ayuntamiento P leno que ten

go el honor de presidir , en sesión ex
traordinar ia , celebrada el día ocho del 
aotual, y por unanimidad, acordó: que 
se p r o e d a a l a venta del Jardín que, 
do la propiedad del M o n i <ipio, existe 
en la plaza de l a Constitución, de esta 
V i l l a . 

L o que en cumpl imiento de lo que 
disponen los Re* i OÍ decretos de la P r e 
sidenoia del Directorio M i l i t a r , feohas 
lt* de J u u i o y 25 de Septiembre de 
1924, se anuncia al públioo, por plazo 
de diez días, que empezarán a oontar-
ee desde el wiguúnte al de su publ ica
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de l a p r o 

v ino ia , durante cuyo plazo podrán pr, 
sentarse, por los vecinos de este téraj 
no, cuantas redamaciones y protest* 
crean oportunas oontra e l referió, 
aouerdo. 

V i l l a v i c i o s a de Odón, 12 de i ' . » 
de 1925. 

E l Alcalde , 
M i g u e l Aparioio 

(Núm. 820) (E.—219) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S RETÍ 
Aprobadas por e l Ayuntarnienti 

pleno las ordenanzas para las exacii» 
nes municipales sobre aplicación d» 
sel lo munic ipa l , servioio de vos pj 
bl ica sobre el de guardería rural , id* 
de inspecoión y reconocimiento ni 
tario de alimentos, ídem de aproyj 
chamientos de saca de arenas y otro 
materiales de oonstrucoión de teq 
nos públicos, ídem de rodajeo o irru 
tre de vehioulos por vías municiptlq 
recargo munic ipa l en el impuesto i 
cédulas personales, ídem en la contó 
buoióo industr ial , arbitr io sobre el ooa 
sumo de bebidas, ídem sobre la ved 
de bebidas y arbitr io sobre el oonsai 
de carnes, quedan expuestas a l púbíi 
ce en l a Secretaría de este Ayunt» 
miento por término de quines día 
contados desde la fecha de su hs¡ 
eión en e l B O L E T Í N O F I C I A L de la pr» 
v ino ia , para que los interesados lijíi 
moa puedan formular reclamación 
ante l a Comisión permanente. 

S a n Sebastián de los Reyes, a 21 a l 
E n e r o de 1925. 

E l A l ca lde Presidenta, 
José Izquierdo 

(Núm. 228) 

C a n a l de I s a b e l II 
Comisaria Regia 

Anunciado en la Caceta y BOL: 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, t*] 
cha 27 de Enero próximo pasado,el 
travío de l a certificación número i 
del l ibro Y , e x p e l i d a por la Diré 
del Canal de Isabel I I , a favor de di 
A n a Martínez y Garoía, importo 
32 heotolitros de sgua (un real ío. 
ñero), para que si en el término de o 
renta días, a contar desde dicha f« 
no se presentare, quedará nula y 
ningún efeoto, con lo demás allí 
venido se avisa de nuevo, a fin 
la persona que la tenga en sn 
se s i rva entregarla en estas ofíoii 
cal le de Alaroón, número 7, 2.4 

M a d r i d , 12 de Marzo de 1926. 
E l Comisario Regio interino, 

(Firmado) 
( A . - W 

S O C I E D A D 

" S i » SEBASTIÁN MADRID nDüSBfl 
L a Sociedad cSsn Sebastián 

Industrial» convoca a Junta 
ordinaria a sus aooionistas, en «»' 
mlo i l io social, San Maroia l , 25, Sai" 
bastían, el día 31 del actual, fjj 
cinoo de la tarde. 

O R D E N D E L DIA 
Leotura del acta anterior. 
Cuentas y aprobaoión del ej81* 

último. 
Preguntas y proposiciones. ^ 

O R I A Y G A L Í N D S Z 
J O Y E R I A Y PLATERIA 

Calle del Clarel , 8, MadrU 

M A D R I D 
I M P W E N T A R K O V I N ^ 1 

Fusnoorrnl. »4. T'Ut*» J'1* 


